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REALES DECRETOS

Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de siete de
.pctubre de mil ochocientos noventa y cinco, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina R13gente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Jaén, al coronel de Infantería D. Joaquín de los
Ríos y Butrón.

Dado en Palacio á diez y seis d~ diciembre de mil
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El.:Miniatro de la. Guerra,

MAROELO DE .AzoÁRRAGA

e ••

Con arreglo á lo que determina la excepción séptima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de G:ue
Ira, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengó en autorizar la compra, por gestión directa,
de una estufa locomóvil de desinfección con destino al
Hospital militar de Santofía.

Dado en Palacio á diez y seis de diciembre de mil
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
lIll :wn.t.tro de la Guer:l'll.,

M.u.OlllLO DE AZOÁRlUGA..-

ASCENSOS
1,· UIOCIÓN

Excmo. Sr.:' Con arreglo á 10 dispuesto en el arto 24 de
la ley de 30 de junio de 1895 (C. L. núm. 181), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenUo á bien conceder el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida de Carabineros, con destino á
Ultramar, para servir en comisión en el arma de Infantería,
alllargento de dicho instituto D. Basilio Villanueva Campos,
de la Comandancia de Guipúzcoa, que 1«;1 ha solicitado y
reune las condiciones exigidas; asignándole en su nuevo
empleo la antigüedad de 20 de noviembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de diciembre de 1896.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador
da pagos de Guerra.

Excmo Sr.: Con arreglo á lo dillpueEto en los reales de·
cretos de 24 de octubre de 1895 y 28 de octubre último
(C. L. núms. 352 y 295), el R~y (q. D. g.), yen rou nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo de segundo teniente de la escala de reserva retri
buida de Artillería, á los sargentos de dicha arma que ex·
presa la siguiente relaeión, que comienza oon D. Luis otón
Zapata y termina con D. Clemente Alcalde Bernández, que
10 han solicitado y 'reunen las condiciones exigidas; Rsig.
nándoles en su nuevo empleo la antigüedad que á cada uno
se f.eñala en la oitada relación. Es asimismo la voluntad
de S. :M., qua estos oficiales pasen, desda luego, tí. prei!tar
servicio, en comisión tí. uno da los cuerpoi de Infanteria de
Ultramar. ínterin no haya vacante de su clase y arma en el
distrito adonde se les destine.

De real orden lo digo á V. lll. para BU oonOlJimiento Y



demás efectos. Dios guarde á V. E.muohos afios. Madrid
16 de dioiembre de 1896.

.bo.ÁBRA.GA

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

iefiores Capitanea generales de la tercera y quinta reglon~:'

.Be~n q1l8, 8e cita "
~""~íl

D. Luis Otón Zapata 6.obón.depl&Za. 26 octubre 1896.
'J Juan Roig Segarra .••.••... 7.) reg. montado 28 ídem íd.

_» Fernando Freixa Argilaga •• Idem ••••.•••.• Idem.
» Mariano Parra Martín.. . • •. 1S.o ídem id.. •• Idem.
) ClementeAlcalde Hernández Idem • •• • ••• ••• Idem.

. ,

Señor Ordenador de pagos da Guerra.

Sefiores Capitanes generaleil de la. tercera, sexta y .éptima
regiones.

". lJ '.:..... .'~', ." :.' Fi·"i;V.! ~.

6: SECCIÓN ':, .,i: :y "

E~(;mo. Sr.: En "tista ide láprop'úé~ta ordhr1'i111!~é iti~'
\ ·t·· ... , .

ce:r¡¡.sOs' correspondiente al mes actual, la ReIna Regenta del
REY-no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey:(q. D. g.), se
ha s·ervido conceder el empleo superior inmediáto, á lbs
oficill.l~S oeladores de fortificación comprandidÓs ~ri la si
guiente relación, que comienza con D. Enriqne HerBlínilé:rj
Corrllo y concluye con D. Kanllel Salvador y Slinchez, los
cu~l1es están declarados aptos para el ascenso y l!on los roBa
a~iguos en sus respootivos empleos. debiendo disfrutar en
los que se les confieren, de la efectividad que á cada uno se
asigna en la citada relación. .

De real orden lo digo á V. E. para su oonocinnento y
demáS eiootos. Dios guarde á V. E. muchos añOJ. Madrid
16 de diciembre de 1896.

AntigÜedad que
se les concede

'~

Cuerpo.NOirr:BRES

Madrid 16 de diciembre de 1896.

- .... r i

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real de
"reto ,da- .28 de ~mb~último (O. L. nÚlU',295), el Rey
(q. D. g.), Y en.sl!~~o~~reJ{\Reinl!' Re,geIl;te del Reino, ha
tenido á bien conQtlder el 6Jil1pleode segUndo teniente de la
e8cala de reserva retribuida del arma de Infantería. con des
tino á Ultramar, al sargento Don José llartín Fernánde:r, del
regimiento de Córdoba núm. 10, que lo ha solicitado y
reune las condiciones e::tigidas; asjgnándole en su nuevo em·
pleo la antigüedad de la fecha del expresado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

•

., (\I

EFECTIVID.AD~

Empleo. Destino ó situación actuRI NOMBRES Empleo
que se les conftere

Dia ... Heli.-'· Año

rficial celador d.¡
Oficial celador de Comandancia de Ingenieros de . La clase, con '

VI. clase ...... ~ Valladolid ................ .JD. EnrIque Hernández y Corralo sueldo de 3.900 30 novbre•• 1896

pesetas........
Otro de 2.a•.•••. ldem de Logrofio... •... .•.•••. ) Toribio Irús y Pereda••.•••• Idem de La .•.•• 30 idem.••. 1896
Otro de 3.a•••••• ldem de Oartagena............ ~ Faustino Alvarez Cimadevilla Idem da 2.& ••••• 28 octubre 1896
Otro ..••..••.•.• Idem de Valencia.. ••..••.... ~ Manuel Salvador y Sánchez .. Idem........... 30 novbre.: 1896

Madrid 16 de diciembre de 1896.

,
Excmo. Sr.: .Eu viet~ del escrito que. V. E. diri¡ió; á

esWe Ministerio en 31 de agosto último. dando cuenta de ha
ber promovido al empleo de segundo tEmiente de ~~ eso'ala
de reserva retribuida de la Guardia, Civil; l!'l sargento del
mismo instituto D. Oonstantino Farnández Cruz, el Rey (que
Dios guarde),y en su nombre la Reina Regente dér IWino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. El, por pa
lIarse ajustada á las facultade/!! que le están conferidas 'en el
artioulo 2.° de la real Q:rdende 30 de ootllbrfl de.189.5 (Oolu·
6ión L8IJi31ativa núm. 363), y en virtlld dl'l halll\ls!l,el¡ inte.,
resado comprendido en la real Orden de 20, de jt¡.lip. q.el
mismo afio (O. L. núm. 226); asignándo.l~ la, an#giíedad
que le corresponda, con arreglo á lo prevenidO en la real
orden de 31 de agosto último (C. L. núm. 204).

De la de S. M. 10 digo á V. :ID.; para su conooim.iento y
demás efecto/l. Dios guarde a V. E. muoholl afio.. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

AzOÁ!WAGA

Sefior Capitán general de la lal. do Cub••



dere!~rva 'retribuida de la Gu~rdiaCivfi, ál sar~ento del mis
mo instituto D. Cipriano Aparicio Guerre~o,el ney(q. 'D.g.),
yen su nomoie1a R'e'ina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación di! V• E;', por hallarse ajustada á
las facultades que le eatán conferidas en el arto ~.o de la real
orden de 30 de octubre de 1895 (C. L. 'núm'. 363), y"en vir
tud de hallarse ,el interesado dentro del tercer periodo de
reenganche; asignándosele la antigüedad que le correspon
da, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 31 de
agosto último (C. L. núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V. 'ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ID. mucholl años. Ma-
drid 15 de diciembre de 1896. '

.AzCÁRlU,{¡.i.

Señor Capitán general de la isla tioCuba.

~cmo. 'Sr.: En vista del e'Y:lcrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en ~ de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la. escala,de r~8erm retribuida de la. Guardia. Ciyil, al sar·
gento del mismo institúto D. Ramón Pérez Lecha, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, hit
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por ha·
lIarse ajustada á las facultades que le el!tán conferidas en
el arto 2.0 de la real orden de 30 de octubre de 1895 Oolec·
ción Legi6lativa núm. 363), y en virtud de hallarse el intere
sado en el teroor ;período de reenganche; asignándosele la ano
tigüedad que le corresponda, con arreglo á lo prevenido en
la real orden de 31 de agosto último (C. L. núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V.:ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

AzC.ÁlmAGA

Safior Capitán geniral de la islade tuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la escala de reserva retribuida de la Guardia Civil, al sar·
gento del mismo instituto D. Cipriano Bernández Pérez, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determin'acíón de V. E., por
hallarae aju.stada á las facultades que le están conferidas en
el articulo ~.o de la real orden de 30 de octubre de 1895
(C. L. numo 363), y en virtud de hallarse el interesado
comprendido en el real decreto de 24 de dicho mes, (Oolec·
ción Legislativa numo 352); asignándole la antigüedad que
le corresponda, con arreglo á lo prevenido en la real orden
de 31 de agosto último (C. L. núm. 204).

De la de S. M.'lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

Áza.ÁBlU.lu

Sefí.ol;. Capitán general de la isla de Cuba.

EXcmo. Sr.: Envista del escrito que V. É. dirigió á este
Minist~rio en 8 de ootubre próximo pasado, dando ouenta de
haber promovido a.l empleo de I!l'egundo teniente de la eecala

Excmo. Sr.: En vista del escdto que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo tenienté
de la escala de reserva retribuida de fu. Cnardia 6iVil, al sar
gento del mismo instituto D. José ~l :rUo llartínllz, el Rey
(q. D. g.),y en su no&.bre la Reina RegentedétReino, ha te
nido á bien aprobar la determinación de V. E.; por hallar
se ajustada. á las facultades que le están cOnferid.as en el
articulo 2.0 de la real orden de 30 de octubré de 1895
(C. L. numo 3(3), y en virtud de hallarse elinteresadodeñ
tro del tercer periodo de reenganche; asignándosele la anti
güedad que le corresponda, con arreglo á lo preve~Ídoen 1!Jo
real orden de 31 de agosto último (C. L. núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V. :ID. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diGiembre de 1896.

AZCÁRlU.GA

Señor Capitán gen-eral de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que Y. E. dirigió á
este Ministerio en 9 de octubre pró:ximo ,pasado, dando cuen·
ta de haber promovido al empleo de segundo teniente de la •
escala de reserva retribuida de lf!. Gual"di~Civi1, al sargento
del mismo instituto D. Esteban Pastor Ortega, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del.Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por
hallarse ajustada á las facultades que le están conferidas en
el arto 2.° de la real orden de: 6 d~,agasto de 1895 (C. L. nú
mero 251), y en virtud de hairaúe'el intereaado comprendi
do en el real decreto de 4 de agosto del mismo afio (Colee-

, ció7Ii Legislativa numo '250); asignándosele la antigüedad que
le corresponda, con arreglo alo prevenido en la real, orden
de 31 de agosto último (C. L.,núm. 2(4).

De la de S. M. lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ií V. :!J. 'mtionos 'afl'Oa. Mil
drid 15 de diciembre de 1896.

Safior Oapitán genelitl 'de lá i~lade C6ha.

EXcmo. Sr;: En vi'stadel escrito -q~e V.B.d.irjgtó,,'á
este Ministerioell 9 de oatubre¡í:Í'ó:d1l1011S.bdb,'dandl1cuen.
ta d-e haber promovido al empleo des'6~ndo terll'6nlbe"de4á
eacalade reserva retribuida de '1a'G""dia~CNil,al'nrganto
del mismo instituto D. Pedro OOliiil'Ló¡)-u, el·Rey(.q.. D.g.),
y enan nombre lacReina'Regente del Reino, ha tenido tl. bien
aprobar la determinación de V. 1Il.,pórhallar,e"aÍustadai

•



DESTINOS
nllS1l0 BE'rABfA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinará la planti
lla de este Ministerio, en va.cante que ha resultado de su
clase, al médico mayor del Cuerpo de Sanidad .Bilitar D. Fe
danco Orellana y Z<tmbrana, actualmente encargado de la
asistencia facultlttiva de generales en situación de cuartel y
jefes y oficiales de reemplaw en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año••
M&drid 16 de diciembre de 1896.

MA.RCELO DE AzCÁRlU.GA

Señor Capitán general de Caatilla la Nueva y Extremadara.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.. ..,
CRUCES

S.- SICOIÓli

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.), y QUIlU -n~brelaBein..
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar)a propueaia
que la Asamblea de la real y militar Orden de San Herme·
negildo elevó á este M¡nist~~i()~on fech,a' ~~ de, n<?viembre

. próximo pasado, y, en su ~"¡itud, conceder al garié.ral de di
visión, con ,residencia en Barcelona, D. FnnciscóMuños S.
laDr, la pensión de 1.500 PJ3S\1~S ~p.~es,aqexf ~ la Jl:~an

Cruz de l~citada Orden que posee; debienilo abonaree ~l in.
wresado la pen8ión de referencia, por la. Intendencia de la
cuarta región, desde 1.0 de dicho me~, como siguiente ill en
que ocunió la vacante, motivada por fallecimiento tlel-caba·
llero de igualcatego$ D•.:Bartolomá Tt:lrrer Galva.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre da 1896. -.

~~

Sefior Presidente del COBHj~ Supremo de Guerra ..,·KariBa.
Sefior~ Capitán general de la cuarta región y Ordenador de

pagos de Guerra.

Señor bápitán general de la isla.de Cuba.

SeílorCapiUn general de la isla lit Cuba.

. Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 11 de octubre próximo pR8ado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segunilo teniente
de la esca1.& de reserva retrlbuidá del arma de Infanteria, al
eaoribiente del Cuerpo AlUiliar de Qficinas Militares D. ,JlWl
ÜBao &rty, el Rey (-q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á. bi~ aprobar la determina·
ción de V• .B:.,por h8llárse ajllltada á laB :facultades que le
están conferidas en el"articulo 2.e de la real orden de 30 d.
octubre de 1895 (C. L. núm. 3(3), y e11 virtud de halla:fse el
interesado comprendido én 61 real decreto de 24 de dicho
mes (C. L. núm. 352); asignlÚldosele la antigüedad que le
corresponda, con arreglo á. lo prevenido en la real orden de
21 de a~to último (C. L. núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimienw y
demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos afio.. Ma
drid 15 de diciembre de 1~.

AiCÁBlUGÁ

8eftor Capitán general de la lala do Cuba.

Alcb:RA.GA

1"0

las facultades que le e~tan cpnferidas 6ll el arto 2.° de la real
orden de 30 de octubre d\!l ¡S95 CC. L. núm.. 363), yen vir
tud de hallarse el interesado dentro del tercer periodo de re
enganche, asignándos~e la ant;igüedad que le oorresponda,
con arreglo á lo prevenido en' la real orden .;le 31 de agosto
último (C. L. nüm. 2~).

De la de S. M.l() digo 6. V. El. para su conocimiento y
demlÍfl efectos. Dios ~di á V. E. muchos afi~. Ma
drid 15 de diciombre de 1896.

Excmo. Sr.: En mil. del ASCrito que V. E. dirigió á este
MinistHio en 20 de octubre próximo pasado, dando cuenta
de habar promovido al empleo de segundo teniente de la es·
cala de reserva retribuida de -Infañterí., al sargento de la
misma arma D. Antollio ConTé Claramunt, el Rey (q. D. g.),

• y en BU nombre lsReina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E., por hallarse ajus·
iada á las facultada. que le están cenferidas en el arto 2. D de
la real.orden de 80 de octubre de 1895 (C. L. núm 363), y
en virtud de hallarse el interesado comprendido en el real
decreto de 24 de dicho mes (C. L. núm. 352); asignándose.
le la 8litigüedad que le cwresponda, con arreglo á lo preve,
nido en la ielll orden de 31 de agosto último (O. L. núm. 204).

De la de 8. M. lo digo ~ V. '.m. para su conocimiinto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 15 de diciembre de 1896.

-,

Excmo. Sr.: En vista del esorito qlle V. E. dirigió á
alte Ministerio en 20 de octubre último, dando cuenta de
haber promovido al empleod6 segundo teniente de la
~l~ (le :n:trerya.ret¡ib~idade ú.l"'n~ería, alsargeuto de la
:Ql~1\ 6.iJ'll1a, D.JQláQlI.GYodo,JIQf.GDO,.el Rey (q. D. g.), y
en llu'nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la def¡erminf!.ci,óp. de V. E., por hallarse ajustada
á las facultades que le están con:fl'lrldas en el arto 2.0 de
la real·or'tlim~-é30 de octubre de 1895 (C. L. núm. 363), y
In virtud de halla".se el inte¡:esado oomprendido en el real

•

1.. lIJIOOIÓli

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á. bien dis·
poner que el teniente coronel de Infantería Don Leonoio Iru
retagoyena y Eraso, cese en el cargo de ayuñante de éampo
del generalla.o Jefe del 5.° Ouerpo de ejército, Don JO[olé de
Martitegui y Pérez de Santa' Maria, acoediendo asi á los
de.eos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y



....
D. RafaeJ¡,Pierna. y Hurtado. de la jefatura de servicios del

Hospital militar de Zaragoza, eh cOmitJión~ al mismo
destino, en plaza dé p1l.Ultilla..

• Federico Farillós y Delhónt, áSoetidido, del Hospital mi·
. litar de' Madrid, ál de San SebastIán, d~ di~éctor.

:Médico segundo

D. Máximo Gutiérrez y Gutiérrez, de la Brigada Obrera y
Topográfica de E. M., tH2.0 batallón del regimiento
Infantería de V.d·RAll.

Médico primero

D. José Urrntia y Castro, del 14.° tercio de la Guardia Ci
vil, al Depósito de bandera y embarque para Ultramar
en Santander, en comisión.

Médicos ma.yore.

D. Enrique Canalejas y Cienero!, del Hospital militar de
Madrid, Ala asistencia del personal de la Dirección ge·
neral de Carabineros y Junta Consultiva de Guerra, y
con vilita de clinica en el Hospital mititar de esta
corte.

t Juan Valldaura y Carbonell"llScendido. del Depósito de
Ultramar en Barcelona, al Hospital militar de Gerona,
de director.

J Pedro Cardín y Cruz, allcendido, dél primer tercio de
Guardia Civil, al Hospital militar de Valencia.

t Jerónimo Pérez y Ortiz, del Hospital militar de Madrid.
al de Valencia.

i Francisco Bordás y Girbliés., áscendidó, Con destino en la
isla de Cuba; ,,1 Hospital militar de Madrid. yen co.
misión en dicha isla.' .

t Manuel Barrios y Martinez. ascendido, con destino en la
isla de Cuba. á la Academia de Ar~illería, y en comi
sión en dicha i!la.

t José Pastor y Ojero, ascendido, con destino en la isla de
Cuba, al Hospital militar de Sévilla, y en comisión en
dicha iala.

» Luis Sánchez y Fernández, aiceadide, con delltino en la
i!la de Cuba, á la asistencia de generales en situación
de cuartel, jef'9B y oficiales de reemplazo en Madrid, y
en comisión en dicha isla.

) Paulino Fernández y Mari!cal. ascendido, con destino
en la isla de Cuba, á la asistencia de generales en si
tuación de enartel, jefes y oficiales de reemplazo en
Madrid. yen comisión en dicha isla.

t Juan Algar y Macarro, ascendido, con demi:loen la isla
de Cuba, al HoSpital militar de Alcalá de Henar~, y
an comisión en dicha i.la.

:1 Pedro León y Jiménez, ascendido, con destino ei:l la isla
de Cuba, al IJospital militar de Valladolid, y en co
misión en dicha isla.

Médicos provisio:l1ales

. D. Federico Lletget de PalHo, del 2.° batallón de'lreifmien.
to Infantería de Vad·RAs, á la Brigada Obrera y Topo.
gráfica de E. :M.

» Antonio Sagrado' Tortosa, de la Brigada' Sanitariá, Sec
ción de Ambulancias, al 1.ar tdrcio de' la GUA1'dia
Civil.

Madrid 15 de diciembre de 1896.

17 diciembre' 18Sft
•

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

...•. .

Beiíor Ordenaoor de pagos de Guerra.

Seiíores Capitanes generales de las re8'l0DetI é isla de Cub.,
PréBidente de la Juntl CODsultiva de Guerra y Director
general de Carabineros.

Belación que '11 cita

Snblnspectores médicos de primera clase

D. Joaquín Moreno de la Tejera, del Hospital militar de
Zaragoza, como director, al cuadro eventual, y en co·
misión en Cuba.

t Luii Oml!! y Miralbell, del Hellpital militar de Valencia,
como director, al cuadro eventual, y en comisión en
Cuba.

t Julián Villaverde y Moraza; del cuadro eventual de la
sexta región, al Hospital militar de Zaragoza, de di
rector.

t beopoldo Castro y Blanch, del cuadro eventual de la
cuarta región, al Hospital militar de Valencia, de di
rector.

Subinspectores médicos de se¡unda clase

D. BenitoJ.ori y Aulés, de jefe de eervicios del Hospital mi
litar de 2:aragoza, yen comiaión en Cuba, al Inetituto
Anatomo-patológioo de Sanidad Militar, continuando
en Cuba, en comisión .

:1." nCCIÓ»'

Excmo. Sr.: Aprobando la 'propuesta de destinos de
oficiales mayores de eBe Real' Oaetpo, remitida por V. E. á
elite Ministerio en 7 del .actnal, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo·
ner que el coronel de Ejército, capitán D. Daniel de Alós y
Ampi, vizconde de Bellver, y el teniente coronel, primer
teniente D. 1II.nnél Pailo J RUlta, ascendidos á dichos em·
pleos por real orden de 5 del mes corriente (D. O. núm. 276),
paBen á prestar susservícios, respectiTllmente. á la Secreta·
r!a de esa Comandancia general y primera compaflia.

De' real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento J
demáé efeCto!. Dioll guarde á V. E. muchos afiO!. Ma·
drid f5 de d~ciembrede 1896.

AsoÁlUU.8A

Sefior Comandante general da! Real Cuerpo ie Qull'diu Ala·
bardero••

4.a· SJlOCIlbi

ExÓmo. Sr.: ro Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na :&>gente del Rclino, le ha servido disponer que los jefes
y oficiales médicos de Sanidad lIIilitar comprendidos en la

.Siguiente relación, que comienza con D. JOllqnín .or8Do de
la Tejera y termina con D. Antonio Sagredo Tortosa, pasen
" servir los desUnos qUE! en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. !l. muchos afios. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

.8efio}'.·Capi~ gaJleMl MAragpu..
·Befior.~d.en*,dorp.epagos deJilllGrra•

:'';\~\.;f~ü~Lj.rl ;> :.' '. ' :,
,,.lee~fl,é,oJlJignjentel!l•. Dio•.g~rde t\ V. E. muchos aflos.
~id16 de 4iciElmb~de 1896.

Asolmu.GA

•
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~,'SlCCIÓ)l'
. .

Excmo. Sr.: ¡nn vieta. del escrito que V. E. -dirigió á
este Ministerio en 30 de octubre próximo pasado, el R9Y
(q. D. g.), Y en su nombre laRe!na Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar que V. E., á petición del gelteral de
división D: Cayetano Melguizo, haya nombrado ayudantes de
campo del mismo, á los comandantes de Infanteria y e.ba·.
l1erí., respectivamente, D. Antonio Guerra Riesgo y D. Isido·
ro de la Fuente Vázquez, cometido que, en el anterior enl.J?leo
dé dichó general, ya venia desemp'eñando el primero, y el
segundo cómo ayudante de órdenes.
, De real orden Id dI~' á .V. E. para !lU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de' diciembre d61.896. ! - - . '. ,

,.0 .' ,,.!!' ,.' r' '" AzcÁRBAGA

Señor C¡¡pit~n general de la isla de. Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en BU nombre la
Reina Regente de~ Reino, confirmando 10 diBpuesto en te~e

grama de'6 del' actual, se ha servido de8tinar á ese distrito
al primertelliénte--de lufmteria non,Juln .arUa Foronda,
que sirve en la guardia provincial de Canarias, siendo baja
en la Peninsula y alta en -esa isla, á la que se incorporará
con urgencia.

'De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demssfdeotoa> Dios guarde á y. E:muchos años: Madrid
16 de dlciembr-e de 1896.'

AZCÁRRAGA

Señor Capitán generai de la isla da Cuba.

Señores capitán"general de las ishs Canari~s, Inspector de la
Caja general de Ultramar yQrdenador de pagoa de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Re-ino, se ha servido desunar á ese distrito para
que preste sus servicios, en comisión, como segundo tenien
te en c\l~rpode-Infanteria, al alférez de Marina D. Goustantmo
~yor Marcos, residente en la primera región, y que, proce
dente del Real Cuerpo de Alabarderos, fué ascendido á dicho
empleo por real orden· de 29 de octubre último (D. O. nú
mero 245), el cual embarcará para esa isla dentro del plazo
marcado en la de 7 de julio del año actual (D. O. núm. 150).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.'E. muchos años. Ma
drid 16 oe diciembre de 1896.

, ,

EXcmo. 8r.~ En vista del escrito que V. E. d~rigió 8.
e!te Ministerio en '22 de 'octubrepróximo pasado, el Rey
(q-':U·.g.);:y'en etl nombre la Reina Regente del Reino, ha

. tenido á bieri'aprobar que V. E., á petición del general de
brigada D. Francisco Fernández Bernal, haya nombrado
ayudante de campo del mismo, al capitlin ita Caballería Don
Fl'.ancisco Porrua Moreno.

De real orden lo digo á V. E. para ISU conocimiento y
deIP8S efec~os. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 15 de diciembre de 1896.

•A:rCÁRIlAfA

Sefior Capitán genelal de la Isla do Cuha.

Excmo. Sr.: Oon arreglo á lo prevenido en la reat or
den circular de 14 de-noviémbre ·último '(O~-fr. nd'lli. 913),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre 'la Reina Regente del Rei:·
no, se ha servido destinar á ese distrito á 101'1 primeros te
nientes de Artillería comprendídos~enlasiguÍenterelaCf6ñ,
que principia con D. José Cabada Simuo y,terlnitlaooliD'on
Rifael Lópes Gómez; siendo bajas en laPenifrt!ula y altas en
ese Archipiélago, al que se incorporarán con'urgenchl.

De real orden lo digo á V. E. Para su oouQcim,iento J
efectos consiguientes. Dios guarde á V. El. mu.mutáñOB.
Madrid 16 de diciembre de 1896.

A1'oÁ:RB.U~A

Señor Capitán general de las ialas Filipinaa.

Señores Capiianes generales de la prlmera¡ cuarta y 811nA re·
giones, Comandante general de lIeMa, Hlspootor de la
Caja ~eneral de Ultnmar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

D. José Cabeda Salcedo, del 2.° regimiento de montañ.a.
~ José Dorado Ferrer, del2.b regimiento móntado.. ",
,. Patricio Prieto Lobera, del 2.6 régimiento'. de- montaiía.
~ Graciano Quesada Pérez, del 2.0 regimiento de montaña.
,. Rafael López Gómez, del 13.0 batallón de plaza•.' ....

Ma irid 16 de diciembre de 1896••

e ••

<l....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido destinar á los batallo.
nes de Cazadores expedicionarios que se organizan para
esas islas, según la real orden circular de9 del actual (DIA'

lUO OFICIAL núm. 278), á los médicos provisionales com
prendidos en la siguiente relación, que 'principia con Don
JoaquiD Bacanol1as Vioat y termina con D. Julián Barbero Ca
rrasto, causando el alta correspondiente é incorporándose
con urgenoia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Madrid
16 de dioiembre de 1896.

AZOÁBRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de las regio~es, islas B.leár88 y
de Cuba, Inspector de la ClIJa general dé Ultramar y Orde.
nadol' de pagos de GueJ'l"a. . .

..

1
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Destino que !e le! da

Az01BBA.GA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

-.-
LICENCIAS

•••
Excmo. Sr.: En vista de la inatancia que V. E.cursó á

este Ministerio con su escrito de 8 de octubre,último~ pro
movida por D. Deogracias Maldonado y Supo, conserje de la
Intendencia. de ese distrito, en súplica de que se.Ié conéed.a
el empleo de segundo teniente de la escala de reserva retri
buida de la GUl:I.rdia Civil, el Rey (q. D. g.), y'en so. 'nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido d6i1estimar di
cha petición, por carecer el interesado de derecho' á' lo que
solioita.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.:ID•.muchos .años. Ma
drid 14 de diciembre de 1896.

I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol afio!. Ma
drid 14 de diciembre de'1896.

MARCELo Dlll AsOÁRUQA

Sefior Capitán general qe Castilla la Nueva y Extromadura.

..•~

Destino ó !ituación actual

Relación que 86 cita

17 diciembre 1896

"

NOMBRES

F'

" o:: ~

Madrid~i6 de diciembr-e de 1896•.'

........
]}: Joaquín Eaoanellat Víoát~ ••..••.•••• Reg. In!;a regional de Baleares núm. 1••. Bón. Caz. Expedioionado :p.úm.13•
• J~. q~.¡'F.' ~!l'1lagoza Nom.brados por real orden 10 del aotual~Idem id. núm. 9. .
» li'r4nQIBoO ;Esp,allargas Magallón • • • • . • (D O ú 279) Idem íd. núm. 14.
» f3il:vetlo'Martfnez Vidal. .. " .. .. • . .. • . . . n m. .. Idem id. núm. 12. •

.» Frariclsoodi:l'p. Motá Jiménez••.. ~ •.. )Id:ero por real orden 14 delsctual (DIARIOJldem id. núm. 10. • .
»!~dEi P. Zaldoyda Torres ) OFICIAL núm. 282) Idero id. núm. 15.

• -, , F, .' ¡Distrito de Cuba, según real orden de 231 . ,
t Julit\natubero Carrasoo............. de .octubre últi~o (D. O. núm. 240), y Idem id. núm 11

: . " . reSIdente en VIl1anueva de Cameros • •
;, • <' (t..e>gIQíio). • • • • • • • • • • •• • •••••••••••••I -=, _

n,· SJlOOIÓIf
F"

Coronele.

D. Arturo Oliver-Copóns y Fel'nández Villaamil, ascendido,
del noveno regimiento montado, al mismo como pri·
mer jefe. •

• Ernesto Ollero y Carmona, del noveno regimiento mon
tado, de director del parque y comandante de Artille·
ría de la plaza del Ferrol.

);xomo Sr.~ El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer, por resolución de

· esta fecha, que los jefes de Artil1erít comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Art1l1'O Oliver.Copóns
'9 F'8l1lÁíldezVillaamil:y termina con D.'Garlos GonzáIez Cu·
tr& '1-.nfn~ pasen á servir los destinos que en la misma
Be les sefialan.

De real oro.en lo digo á V. :ID. para su conocimiento y
· demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos afiOl!l. Ma·
,drid 16 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AsoÁRRAGA.

·Sefior Oapitán general de Castilla la NU6'Va yEXtremadura.

Señores CaPitán general de la cuarta y octava regiones y Or
denador de pagos de Glltrra..

Relación que se cita

Teniente coronel

D. Oarlos González Cutre y Martinez, del Ministerio de la
Guerra, de primer jefe al cuarto batallón de plaza.

Madrid 16 de'diciembre de 1896•.

1,·, mOZÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí
este Miri.iaterio con su' escrito de 1.0 del corriente mes, pro
movfda por el sargento del regimiento Infantería de Cova·
donra núm. 40, Santos Ocina Espinoaa, on súplica de que se
le conoeda el empleo de segundo teniente de la escala de re
serva retribuida de Infanteria, con destino á Ultramar, el
Bey (q. D. g.), y en sil nombre la Reina Regente del Reino,
'se ha. Séri'ido desestimar dioha petici6n,poroorecer el inte·
resadó de dereoho á lo que solicita. f

De real otden lq digo á V. :ro. para IU conocimiento y
'>/. ,t f f ,i ~ ,t, .. J \ •

'. : .. 1 1"

AZCÁRRAGA-..
ESCALAS DE RESERVA

7,a S!laOI6If
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 3 de noviembre próximo pasado, cursan
do instancia promovida por el comandante de Artillería del
distrito de Cuba, D. Joaquín Giner Pareja, en uso de licencia.
por asuntos propios en esa región, Ilolicitando se le ooncedan
dos me6es de licenoia por enfermo, el Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que
el interesado acredita su mal estado de salud por medio del
certificado de reconocimiento facultativo, que aCOn;IPlIpa, ha
tenido tí bien acceder tí su petición.

De reál orden lo digo á V. E.· para su C9Q.oci!J1~~to:y

demás efectos. Dios guarde' tí V. 'E. muaho¡tlJlos. :M',a-
drid 15 de cliciemhre de 1896. j' •

AzcÁ&llA~A

Señor Oe.pitá.n general de Valencia.

Señores Capitán general de lais\a de Cltbl) Itlspeottlrdtt la
Caja general de Ultramar y Ordenador ere p"~(')5 ele Guerra.

.-.-
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PAGAS DE TOOAS
e,- BICCIÓlf

l'xcmo. Sr.: En vista de la instancia [promovida por
n.a ElperidioDl Bll'b.sa Arceg., viuda del maetJtro armero
D. Plácido de los Santos Enrfquez, en IOlicitud de pagas de
tocas; y ,careciendo la interesada de derecho á lo que preten·
de, puesto que los individuos de la clase á que perteneció el
causante'no se hallan incorporado¡¡ á Montepio Militar, el
Rey (q. D. g.), yen iU nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 'rI de noviembre último, se ha servido
desestimar la referida instancia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gualda á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1896.

A.lc.Á.DA.u

Befior Capitán general de las islas I'ilipfnu.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y _arina.-..
PASES Á OTRAS ARIAS

s.·~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. aeste
Ministerio en 7 del actual, el Rey (q. D. g.), y en BU nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido tÍ bien destinar tÍ ese

. real cu~rpo, en la vl!oC8nte producida por ascenso de D. Ma·
mIel Pano y Ruata, en clase de segUndo teniente de ]a se.
annda compañia, al comandante de Caballeria, con destino
en el regimiento Dragones de Montesa núm. 10, D. Antonio
·Latorre J León, el cual deberá ser baja por fin del presente
mes en el arma. á que pertenece.

Da real orden lo digo á V• .E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de diciembre de 1896.

AzoÁRlU.G.A.

Safior Comandante general del Real Cuerpo de GUJrdias Al.
bardero••

Sefiores·Capitán general de la primera regi6n y Ordenador de
pagos de.Guerra. .-..

PEN~IONES

S.a RCOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen !lU nombre la Rei.
na Regente del Reino, de aouerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á D.a Luio Arias de Velasco y
Betarini, viuda del general de división D. Luis otero Garcia,
la pensión anual de 3.750 pesetas, que le corresponde con
arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril de
1883; la cual pensión se abonará á la interesada, por la Paga·
duría de la Junta de Clases Pasivas, mientras permanezca
viuda, desde ellO de octubre último, que iué el siguiente
dia al del óbito de su esposo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de diciembre de 1896.

MllOELO DJl AIC.Á.RlU.u

Sefior Capitán general de Castill.la.Nu8va y Eztremadura.

Se!or Prelidente del Clol1loJo Supremo de Guerra y .arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y. en m nombre ~ ~.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del corriente mes,
ha tenido á bien dispon~r que la pensión anual de 3.750 pe
sebs que, por real orden de 4 de abril de 1891 (D. O. nú..
mero 72), fué concedida 4D.- Olementina MorAn y MorAn,
como huérfana del mariscal de campo D. Gabriel y de Doi'ía
Elvira, y que en la actualidad se halla vacante por haber
oontraido matrimonio]1:1 citada D.- Clementina Modn, sea
transmitida á su hermana é hija del causante D.a mvira
lIorán y.orán, en lugar de ]a que le corresponde en ooncep
to de viuda del oficial primero de Administración Militar
D. Angel Salazar y Núñez; la cual pensión se abonará A la
interesada. en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
desde el 17 de julio próximo pasado, siguiente dia al del
fallecimiento de su esposo, é interin conserve su· actual es
tado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáa efectos. Dios guarde 1\ V. J1. mUchoa~. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

MARCELO mI~QÁ

Señor Capitán general de Claaülla 1& Hueva y Eñremad.un.

iefi~r Pr~dente del Clouejo Supremo de Guerra 1 .......

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na. Regen~ del Reino, de acuerdo con lo informado por-el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 'rI de noviembre
úUimo, ha tenido á bien conceder aD.- Baria QuiDtana Be
laños, viuda del general de brigada D. Juan Valverde Ca
rrillo, la pensión anual de 2.500 pe~etas, que le corresponde
con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril
de 1883; la cual penBión se abonará. á la interesad!" por la
Delegación de Hacienda de Guadalajara, mientras perma
nezca viuda, desde el 3 de sep&mbre próximo pasado, que
fué el siguiente dia al del óbito «el causante.

Da real oroen lQ digo á V. El. para su conocimiento y
.demás.efectos. Dios guarde á V. E. muchO! afio,. Ma

drid 15 de di.cierobre de 1896.

Señor Capitán general de Arag6n.

Sefiores Presidente del CODsejo Supremo de Guerro y _arina

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conoeder á D.a Carmen y D.a Felicitu
Sánchez y Rebollo, huérfanas del coronel retirado D. Manuel,
la pensión anual de 1.725 pesetas, que les corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la bonifioación de
un tercio de dicha suma~ ósea 575 pesetas anuales, como
comprendidas en la ley de prelilupuesto de Cuba de 1885
(O. L. núm. 295); los cuales señalamientos se abonarán á
las interesadas, el primero, por la Delegación de Hacienda
de Barcelona, y el segundo, en las cajas de la citada ffilla,
ambos desde el 2 de mayo próximo pasado, siguiente dia
al del fallecimiento del causante, por partes iguales, é inte
rin permanezcan solteras; acumulándose, sin necesidad de
nueva declaración, la parte de la que cesare en la que con
IJIjfVe iU aptitu<lleg~.

De real orden lo digo á V. E. ~ra 8U conocimiento y
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demáJ¡~eMcliolh' Dios guarde á V. E. mncho! ailos. Ma·
drid 15,de dieiembre de- 1896.

AZOÁRlU.GA

Seilor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del ConseJo Supremo de Guerra y lIarina
y Capitán general de la isla do Cuba.

-o.•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra .., Marina, en 15 del corriente
mes, ha tenidoá bien conceder á D.a Belchora Palacián Mi.
ñana, viuda del coronel graduado, teniente coronel de In·
fantería, retirado, D. Manuel MaviUa Beriz, la pensión
anual de 1.250 pesetas, que le corresponde por el regla·
mento del Mpntepío Militar, tarifa inserta en el folio 107
del mismo, con arreglo al sueldo de retiro disfrutado por el
causante; la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la· Junta de
Clases Pasivas, desde el 22 de septiembre último siguiente
día al del óbito de su esposo. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Madrid
16 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Caatilla la Nuova y. Extremadura.

Señor Presidente del Consojo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre laRei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á D.a María AloJa;ndra Castelló Olio
ván, viuda del comandante retirado D. Felipe Martínez Bó
veda, la pensión anual de 1.125 pesetas, con (í}l aumento de
un tercio de dicha suma, ó llean 375 pesetas al año, á que
tiene derecho como comprendida en las leyes de 22 de julio
de 1891 (C. L. mimo 278) y de presupuelltos de Cuba de 1885
(C. L. núm. 295). La referida pensién se abonará á la inte·
resada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivae, y la bonificación por las cajas de
dicha isla, ambos beneficios á partir del 10 de agosto últi
mo, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid lIS de diciembre de 1896.

M!.RQELO DE AzCÁRRAGA

S~ñor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consojo Supremo de Guerra y lIarina
y Capitán: general de la isla d. Cuba.

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Joaquina Arteaga Domíuguez, en solicitud de pensión
como huérfana del oomandante, retirado, D. Ignacio; y ca
reciendo la interesada de dereoho á lo que pretende, puesto
que su madre disfruta el beneficio que le corresponde en con·
cepto de viuda da dicho oausante, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20
del mes próximo pasado, no ha tenido á bien estimar el re
curso.

De real orden lo digo á V. :ro. para su conooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. :ro. muchos ailor!. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

MAROELO DI1 AzcÁmwu

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremlldnra.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de noviembre
.último, ha tenido á bien conceder á D.a lIaría del Consuelo y
D.a Encarnación Fernández Solana, huérfanas del oapitán de
Infante~íaD. Manuel, la pensión anual de 625 pesetai, que
les corresponde por el reglamento del Montepío Militar, ta
rifa inse;rta al folio 107 del mismo, como respectiva al em·
pleo disfrutado por su padre; la cual pensión se abonará á.
las interesadas, en la Delegauión de Hacienda de la provin
oia de León, desde el 7 de marzo próximo pasado, siguiente
día al del falleoimiento del címsante, por partes iguales, é
ínterIn permanezoan solterás; acumulimdolle,-sin neóesidad
de nuevo señalamiento, la parte de la que cesare en la que
conserve su aptitud legal. . "

De real orden lo digo á V. E. para -BU conociiniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

Azc.Á1tR.lG-A

~eñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y'en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de noviembre úl·
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Lorenza Dolores Rosa·
lia Lapltorta Jiménez, viuda de las segundas nupcias del ca
pitán D. Pedro García Bona, la peUi!!Íón anual de 625 pese·
tas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278); la cual penaión se abonará á. la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha·
cienda de Navarra, desde el 2 de mayo del corriente año,
siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos· años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Prellidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.'0
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su DOmbre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente mes,
ha tenido ti. bien conceder á D. a lIercedes Cebrián Camas',
huérfana del capitán retirado D. Mariano, la pensión anual
de 625 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de ju;,
lio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca soltera, por la Pagadu·
ría de la Junta de Clasivas, desde el 20 de febrero dE!lúO~

rriente afio, siguiente día al del óbito del causante. ?

De real orden lo digo á V. E. para su cónooimiento y
demás deotos. Dios guarde á V. E. muchos añOs. Ma·
drid 15 d. diciembre de 1896.

MüCELO Dlll MoÁRBMU.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Safior Pr~idente del Oonsejo .supremo de Guerra y lIar1na.
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Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á D. a Eurenia aareía Rodríguez,
viuda del capitán de Infantería D. Mariano Moreno Her·
nández, la pensión anual de 625 pesetas, que le correspon·
de según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezoa viuda, por la Ddlegación de Haoienda de Avila, desde
el 30 de enero último, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo V. E. para auconocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. mucho! afias. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

AzoÁmu..GA..

Safior Capitán general de Blll'gos, Navarra y Vascongadas.

8efiores Capitán general de la primera región y Presidente
del Consejo Supremo d. Guerra '1 KariDa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reina, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.& Dolores Cárdenas Gil,
viuda del capitá.n de Infantería D. Eduardo Figueredo Co
rona, la pensión anual de 625 pesetas, con el aumento de
un tercio de dicha suma, ó sean 208'33 pesetas al año, á que
tiene derecho como comprendida en las leyes de 22 de julio
de 1891 (C. L. núm. 278) y de presupuestos de Cuba de
1885 (C. L. núm. 295). La.referida pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezoa viuda, por la Delegación
de Hacienda de Sevilla, y la bonifioación por las cajas de
dicha isla, ambos benefioios á partir del 15 de febrero últi
mo, siguiente día al del óbito del causante"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios; Ma·
drid 15 de diciembre de 1896.

bo.Á.RUG.A.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señore! Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra y lIIarlna
y Capitán general de 1& isla de Cuba.

•••
Exomo. Sr.: El Rey.(q. D. g.), Yen au nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.500 pe
setas anuales, anexa á la cruz de San Fernando de segunda
clase, que obtuvo el capita.n de Ingenieros D. Félix Brio
nes Angosto, sea transmitida, por fallecimiento del mismo,
á su madre, de estado viuda, D.a Luisa Angosto Lapjzburu,
á quien corresponde con arreglo al arto 11 de la ley de 18
de mayo tIe 1862; la cual pensión se abonará á la interesa·
da, por la Intendencia militar de esta región, desde ef 18 de
julio de 1895, en que tuvo lugar el hecho de armas donde
fué muerto el causante y adquirió éste el dereoho á la ex
presada oondecoración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 15 de dioiembre de 1896.

MAROELO DB1 AZOÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
y Ordenador de pagos de Guerra. ...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nompre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del corriente
mes, ha tenido á -bien conceder á Isabel Hidalgo Chacón, de
estado viuda, madre de Carlos Aranda, sargento que fué
del regimiento Infantería de Africa núm. 3, la pensión de
media raoión de Africa, equivalente á 7'50 pesetas mensua
les~ y la mitad de esta suma, por Navidad de cada afio,
como aguinaldo, á que tiene dereoho en dioho concepto, con
arreglo á la real orden de 20 de agosto de 1878; la cual pen
sión se abonará á la interesada, en la Delegaoión de Hacien
da de la provincia de Oádiz, desde el 15 de junio dE! 1895,
siguiente día al del óbito del causante, é ínterin conserve
su actual estado y residencia.

De real orden lo digo á V. lIl. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

AloÁnAe.A.

Señor Comandante ~neral de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la .egunda región.

---e ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 1. o del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D.& 1I:artina BernáDdez
Valtierra, madre de D. Constantino Rodríguez, sargento que -'
fué del ejército de Cuba, la pensión anual de 547' 50 pese·
tas, que le corresponde con arreglo á la ley de 15 de julio
del presente año (C. L. núm. 171); la cual pensión se abo·
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de Zaragoza, á partir del 25 de sep·
tiembre último, fecha de la solicItud pidiendo el beneficio,
según dispone la real orden de 10 de diciembre da 1890
(D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de dioiembre de 1896.

Sefior Capitán general de Aragón .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Santiago París Llorente, padre del soldado Florencio, en so
licitud de pensión, fundándose en que su citado hijo falle
ció en Ultramar, de fiebre amarilla; y no hallándose al in
teresado oomprendido en la ley de 15 de julio del corriente
año (C. L. núm. 171), puesto que si bien el fallecimiento
del causante fué consecuencia de dicha enfermedad, ocu
rrió antes del 24 de febrero de 1895, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
4 del presente me!, se ha servido desestimar la referida
inlOtancia. . .

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento .,
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Madrid
lIS de diciembre de 1896. .

MAROELO DE AZOÁRRA.6A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de noviembre
último, ha tenido á bien conceder á Maria Suárelll Vilas, viu
da del artillero retirado, Bernard@ Campos Camiño, la peno
r,ión anual de 1~2'50 pesetas, que le corresponde con arre
glo á ia ley de 25 de junio de 1864; la cual pensión se abo·
nará á la interesada, por la Delegación de Hacienda de la
Coruña, mientras permanezca viuda, desde el 2 de julio de
1895, que fué el siguiente dia al del óbito de su esp'oso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.:ID. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del corrian
'te mes, ha tenido á bien conceder á Ramona Reta Zalva,
viuda del paisano Matias Sola Subiza, la pensión anual de
273'75 pesetas, que le corresponde con arreglo al decreto
de las Cortes de 28 de octubre de 1811; la cual pensión se
abonará á la interesada, en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Navarra, desde el 14 de septiembre de 1891,
que son los cinco añós de atrasos que permite la ley de con
tabilidad, á partir de la fecha de su instancia, é interin con
serve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. añol!. Má·
drid 15 de diciembre de 1896.

AzCÁR1WU.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

elQ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de noviembre
último, ha tenido á bien conceder á D.ll Manuela cíe la Blanca
y León, la pensión de media ración de África, equivalente á
7'50 pesetas mensuales, y 3'75 pesetas por Navidad de cada
año, en concepto de aguinaldo, y la mitad de ambos goces
á cada uno de sus hijos D. Eduardo, D. a Emilia, D.- Aura y
D.& Cristobalina Sot~ de la Blanca, á que tienen derecho, con
arreglo á la real orden de 20 de agosto de 1878, como viuda
y huérfanos, respectivamente, del aparejador de carpinteria
D. Enrique Soto Fernández; la cual pensión se satisfará á
los interesados, en la Delegación de Hacienda de la provincia
de Málaga, desde el 17 de julio de 1893, siguiente día al del
fallecimiento del causante; haciéndose el abono á la viuda
mientras conserve su actual estado, á las demás hembras
ínterin permanezcan solteras, y á D. Eduardo hasta E¡121 de
enero de 1895, en que cumplió los 17 años de edad; debien
do .todos ellos residir en las posesiones de África.

De real orden lo digo á V. E. ·para su conooimiento
y demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Comandanté general de Melilla.

Señores Pre!idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
y Capitán general de la segunda región.

PREMIOS DE REENGANCHE
12.a SÉCOI6N

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con escrito fecha 30 de octubre último, pro
movida por el jefe del detall de la Comandancia de Murcia,
de ese instituto, en súplica de autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio oerrado de 1895-96, la diferencia del

. plus sencillo de ree.nganche al doble que les corresponde á
los guardias Joaquin Garoía Alcaraz y José Bru González, des
de el 19 de noviembre y 6 de diciembre de 1895, respectiva
mente, hasta fin de junio último, así como el plus sencillo
devengado desde 1.o de diciembre de dicho año, por el de
igual clase Juan Morcillo Bortplano, hasta fin de junio cita·
do, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ,Reina Regente del
Reino, ha tQnido á bien acceder á la autorización solicitada
y disponer que el importe de la referida adicional se com
prenda, previa liquidación, en los efectos del apartado le
tra C del arto 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.:ID. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

AzcÁ.RIU.G.A.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenadol,' de pagos de Guerra.--
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 3 del mes próximo pasado, promoTida
por el jefe del detall de la Comandancia de Guadalajara, de
ese instituto, en súplica de autorización para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 1895-96, la cantidad de
368'75 pei3etas, devengadas en el mismo por premio y plu.
ses de reenganche por los cabos Elías Granizo Ortega y Ro-'
mán Sánchez Garcí., guardias primeros Ezequiel Trillo Sán·
chez y Valentín Córdoba Muñoz, y segundos Demetrio Mín
guez Iruela, Santiago Alonso Parra y Felipe de las Heras Ro·
dríguez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización que S~'

solicita, y disponer que el importe de la referida adicional
se comprenda, previa liquidación, en los efectos del aparta
do letra C del arto 3. e de la vigent!lley de presupuestos.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 15 de diciembre de 1896. ' .

AzcÁ.RRA.G.A.

Señor Director general de la Guardia Civil.

,Señor Ordellador de pagos de Guerra.

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 5 del mes próximo pasado, promovida
por el jefa del detall del Depósito de recriÍt y doma de po
tros para ese instituto, en súplica de autorización para re·
clamar, en adicional al ejercicio oerrado de 1895.96, la can·
tidad de 150 pesetas, importe de laa gratificaciones de re
enganche devengadas en el 4.0 trimestre de dicho año eco·
nómico por el sargento Antonio Costa Gerona, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita,
y disponer que el importe de la referida adicional, previa
admisión del interesado en el tercer periodo de reenganche
y liquidación correspondiente. se incluya en los efectos del
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apartado letra C del art.3.0 de la vigente ley de pr.esu-
puestos.

De real orden lo digo á V. E. para l!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de dMembre de 1896.

AsoÁ.lmA.G.l

Sañor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de:'pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 8 de julio último, prom,ovida por el co
mandant" mayor del regimiento Infantería de .Álava núme·
ro 56, en súplica de autorización para reclamar, por adicio·
nal á los ejercicios cerrados de 1892·93, 1893-94, 1894-95
Y 1895·96, la cantidad de 684 pesetas, devengadas por pre
mios y pluses de reenganche por el músico de 3." del ex
presado cuerpo, Francuco León Peña, el Rey eq. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita; disponiendo, al
propio tiempo, que el importe de las' referidas adicionales
se comprenda, previa liquidación, en los efectos del aparta
do letra C del arto 3.0 dé la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1896. .

AzCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada..

Señor Ordenador ds pages de Guerra.

a.a

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
.á este Ministerio en 21 de agosto último, promovida por el
segundo teniente de 1.. escala de reserva retribuida D. Cle.

-mente lIartínez Gastañondo, en súplica de abono de premios
de reenganche devengados, siendo sargento, en el tercer re·
gimiento montado da Artilleda, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver,
de acuerdo con lo informado por la Intervención general de
Guerra, que el interesado carece de derecho al premio del
primer periodo de reenganche; correspondiéndole única·
mente la gratificación de continuación en filas, que le fué
concedida por real orden de 28 de junio de 1894 (D. O. nú
mer9 141), desde 1.0 de enero de 1892 hasta fin de marzo
del corriente año. Al propio tiempo, se ha dignado S. M.
autorizar al expresado cuerpo para que reclame dichas grao
tificaciones devengadas por el recurrente, en adicionalel!l á
los ejercicios cerrados de 1892-93,1893.94, 1894 95 Y1895·96,
cuyo importe, previa liquidación, se. comprenderá en los
efectos del apartado letra C del arto 3.° de la vigente ley
de presupuestos.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento.y
dernás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de diciembre de 1896.

MARCELO DlI: AzcÁRRAlJA

Señor Capitán general de Castill~ la Nueva y ExtreDladura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

che en el compromiso que actualmente se halla sirviendo,
contraído voluntariamente por tres años y sin opción á di
chos beneficios, en 1.0 de noviembre de 1894, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Rein~,

lile ha.servido desestimar la petición del recurrente, por ea·
recer de derecho ti lo que solicita, como cemprendido en el
caso 1.0 del arto 3.° del reglamento de 3 de junio de 1'889.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid-15 de diciembre de 1896.

MA.RcELo DB AsOÁRRAelA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y ExtreDladura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.'0

Excmo. Sr.: En. vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 26 de octubre último, promovida por el
jefe del detall de la Comandancia de Cáceres, de ese insti
tuto, en súplica de autorización para reclamar, en adicional
al ejercicio cerrado de 1895·96, la cantidad de 588'50 pese
tas, devengadas por premios y plu!es de reenganche por el.
sargento León Gómez Fraile· y por los guardias segundos
Eusebio González RuiJ:, Gabino Camacho Sánchez y Juan lila·
,oral Diez, y por gratificación de escritorio de un nuevo
compromiso, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización
que se solicita, y disponer que el importe de la referida adi·
"ional se incluya, previa liquidación, en los efectos del apar
tado letra C del arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1896.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de ia instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 28 de octubre último, promovida por
el corneta de la Comandancia de Alicante, de ese instituto,
Vicente SanchiJ: y Sanchiz, en súplica de abono de premio y
plus de reenganche en el compromiso que se halla sirvien·
do, contraido voluntariamente por cuatro años y sin opsión
á dichos beneficios, en 1.0 de enero de 1894, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido deeestimar la petición del recurrente, por ca·
recer de derecho á lo que solicita, como comprendida en el
caso 1.0 del arto 3.° del reglamento de 3 de junio de 1889.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diolil guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de diciembre de 1896.

AzOÁ.RR.A.GA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó A Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
este Ministerio en 27 de octubre último, promovida por el á este Ministerio en 28 de octubre último~ promovida por el
obrero del parque de Artillería de esta corte Teófilo _elero guardia 2.° de la Comandancia de ~antander, de ese in~ti.

García, en súplica de abono del premio y plus de reengan· j tuto, JUlD Fernándel Rufz, en súphca de abono de la dlfe-
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rencia dél plus sencillo al ,doble que le corresponde desde
1.°de mayo de 1895, de que se halla en descubierto, hasta.
fin de junio del año actual, el Rey (q. D. g.), y ea su nomo '
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, autorizando á la expresada Comandancia para
que formule la oportuna reclamación en adicionales á los
ejercicioe cerrados de 1894·95 y 1895-96; cuyo importe se
incluirá, previa liquidación, en los efectos del apartado le·
tra C del arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y"
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. Ma·
drid 15 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Safior Director general'de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagoe de Guer~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 28 de octubre último, promovida
por el cabo de la Comandancia de Alicante, de ese instituto,
Francisco García Compañ, en súplica de abono de la diferen·
cia de plus sencillo al doble que le coresponde desde el 16
de abril de 1894 hasta fin de junio del mismo año, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, autorizando á la expre·
sada Comandancia para que formule la oportuna. reclama·
ción en adicional al ejercicio cerrado de 1893·94: cuyo im
porte se incluirá, previa liquidación, en los efectos del aparo
tado letra C del arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1896•.

AzcÁRRAGA'

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenadenador de pagos de Guerra.

-.-
RECOMPENSAS

1.. SECC1Ó.

Excmo. /:3r.: En vista de lo expuesto por V. E. á eeta
Ministerio en su oomllnicación de 7 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por 'resolución de 2 del actual" ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, cla
ses é individuos de tropa que se expreilan en la siguiente re·
lación, que da principio con el comandante del primer bao
tallón del regimiento Infanteria de Granada núm. 34, Don
José Masuti Menlses, y termina con el médico primero de
Sanidad Militar D. Isidro García Juliá, y otorgar al jefe pro·
puesto por V. E. en la misma fecha la que expresa la rela·
ción citada, en recompensa al comportamiento que obfier
varon en la conducción de un aonvoy desqe el Condado á
Sopimpa (Trocha), del dia 9 al 14 de febrero del corriente
año.

, De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 15 de diciembre de 1896.

AzcÁRRAG.A.

Señor General en Jefe del ejército de la iala de Cuba.

Cuerpotl C1ll.11el

Relación que se cita

NOMBRES Recompensll.ll que le lel coll.C&dea

Comandante•.•.. D. José MalJuti Mene$es ..••••••.•. Cruz de 2.8. claBe del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Capitán ) José Serrano Pastor ~C d 1 a 1 d 1 Mé't Mil'tPrimer teniente' ru~ .e .' c a~e e rlo 1 ar con
escala reserva.. ) Marcelino Gutiérrez Suárez... . . . d1stmtlvo rOJo.

Sargento ,. ) Alfredo Seva López ¡EmPleO de segundo teniente de la escala
de reserva.

~
cruz de plata del Mérito Militar con dis·

1.111' bón. del reg. rnta Otro..•••.•.•..• Miguel Cafiadas Avila...... •. ••.. . tintivo rojo y la pensión mensual de
de Granada núm. 34. 2'50 pesetas, no vitalicia.

Cabo ••••..••... JOEé Barrena Garcia...•.••••...••. /Empleo de sargento. .
Otro. .. . • . .. .. . . José Revelles Sánchez .
Soldado Antonio Valdivia Pardo .
Otro•.•.•••..... M;anuel Hue.so Díaz ...•....•.••• ,. Cruz de plata del Mérito Militar con die.
Otro•.••••....•. Rafael BautIsta Sá,uchez.. ..•. •. . . . tintivo rojo: '
Otro•.•.••••••.. Manuel Perales Tr1balde ..........•
Otro José Sarabia Garcia ••..........•••
Otro. • • . • . • . • • •. Francisco Martinez Ca2tellanos•.•..

¡
Capitán ••••••... D. Florentino FernándezGÓmez••.• ¡Cruz de 1.8. clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Bón. de Chiclana, Pe- Sargento.... . • .. Hilario Cuartero Roig. • • • • • • • • . . • • "

ninsular núm. 5.•..• Soldado...•....• Felipe Moreno Hurtado...••.••....
, Otro Andrés Safiudo Gamboa C d 1 t d 1Má't Milita d'

Otro ••••.••..••. Antonio Ortiz Roldán ••..••.•..... rrz / p a.a e rlO r con 18·
5. o reg. Artillería deíArtillero ..•.•... Romualdo Cenalle Atreán • .• .•••. . m IVO rOJo.

de Montafía •.•..•••. Wtro •.••••.••..• Antonio Pena Ramirez ..••.•.•••..
Guardia Civil de Cab.8.. Guardia 1.0 Francisoo Galloso Barreiro.. . . . •• •
Sanidad Militar Médico 1.0 D. ~sidro Garcia Juliá ,cruz de 1.8. clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

Madrid 15 de. diciembre de 1896. Azc.Á.RJllGA
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Excm~. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E ..á. eAlte
Ministerio fU su comunicación dE' 6 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Reino,
por resolucion de 2 del actual, ha tenido á bien aprobar la
conceeión de gracias hecha por V. E. á loa oficiales, clases
é individuos de tropa que se expreean en la siguiente rela·
oión, que da prinoipio con el comandante de Ingenieros Don
Jos6 Saneara y termina con el soldado del mismo cuerpo
Jerónimo Martinez Navarro, y Gtorgar al jefe propuesto por

V. E. en la misroa fecha la que eXprefl& la relación citada,
en recompensa 'al comportamiento que observaron en loa
trabajos de fortificación de la linea militar de Mariel á. Ma·
jana hasta el día 6 de octubre del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E, muchos añol!. Madrid
15 de diciembre de 1896.

AzoÁBBA.QA

Señor General en Jefe del ejéroite d. la isla de Cuba.

eue~ ClU&J NOMBRES JieOOmpell8*:1 que 18 lel conoedeJl

Comandante.••.. D. Jolilé Saa;vedra Lugilde.••••..•.• Cruz de 2.a clase del Mérito Mili~r con
distintivo rojo.

Primer teniente•• ) Luis Baquera Ruiz............. Oruz de 1.. clase del Mérito Militar con
Otro..•.•...••• ) AntonioGómez dela Torre y Botín distintivo rojo.
Sargento•••••••• Pedro Echarte Azpiru ••.•••••.••..
Otro••••••••.••. Eloy BeUoso Guardado .•••.•••••.•
Otro •• ~ ••••••••. Juan Martinez García"•.•••.••.••.•
Otro•.•.•••••••• José Villabriga Iza................
Cabo ............ Francisco Alba Renes •••••.•••••••
Soldado de 1.a••• Teodomiro Morrondo Marín .•.••••
Otro.......... " Lino Mayoral Martín••••.•.•.•••••
Otro .•••.•..•••. Eustaquio Artuvisa Iturre••.•••••.
Otro•.••.•••.••. Juan Arnaldo Rubio .•••...•.•.••• -

Iotro ••..•••..••. Juan del Val Aguilar .••.•.'•.•••••
Iotro de 2.·....... Agustín Aleu Le.•.•••••.••..•••..
Iotro••.••••••••. Antonio Lozano Lucoño•..•.•••••.
lotro............ CMimiro Guillarte Malleu..... • ..
Otro•••••••.•.•. Gregorio Hernández M1gdalena..•.•

Ingenieros, Batallón de. Otro•••••••..••. José,Nadal Agustiño .•••..••.•••..
Ferrocarriles.••••••• ¡Otro•.••••••.••. Joaquín Ruiz de laB Heras ..•...•.•

Otro............ Modesto Muñoz M(\rtín••.••.•.•••• Cruz de plata del Mérito Militar condia-
Otro..•.•••••••. Ramón González Diaz.••••.•.•••.• . tintivo rojo.
Otro••••••• '••••• Ramón Ora Canals••••••••••••••.•
Otro .•.••.••.••• Manuel Rodes Cámara .•.•••.•••..
Otro•.••••...••. Manuel Garcia Hernández •.•......
Otro ...•• '..•...• Salustiano Goma Solán •....••.•..
Otro .••••.••...• Higinio Cobos Palacios••••.••.••••
Otro••.••••••••• Antonio Castro Pasalvo••••••••••••
Otro••.••.•••..• Juan Martinez Navarro •..•.•..•••.
Otro••••.•..••.• Angel López López.................
Otro..•.••.••... Ceferino Amat Sirvente.••....••• ;.
Otro••.••.••••.. Francisco Moreira López.••..•.••••
Otro.••. '•••..••• Emilio Mirapera Masamo•.••.•••••
Otro.••••••••.•. José Villoria Incógnito .•••....•..•
Otro•••••.••••.. Inocencio Yus Ibáñez ..••.••.•.•.•
Otro ••••.•..••.• José Rodríguez Macías .•••...••...
Otro .••••••.•... Maximlno Elduayen Segui....••..•
Otro .••..••••• " Jerónimo Martínez Navarro .•.•• , .•

1

Madrid 15 de diciembre de 1896.

------.o••

Excmo. Sr.: Ea vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en SU comunicación de 6 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 2 del aotual, ha tenido á. bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los ofioiales, clases é
.individuos de tropa que se expreian en la siguiente relación,
que da principio con el teniente coronel del batallón Caza·
dores de Cataluña núm. 1, D. Enrique Vázquez Sánchez, y
termina con el soldado del primer batallón del regimiento
Infantería de Amérioall'ianuel Llamea Alvaref:, y otorgar á los

jefes propuestos por V. E. en la mil!lma fecha, las que expre
sa la relación citada, en recompenBa al comportamiento que
observaron en el combate sostenido contra loe insurrectos en
cLajitas), cSan BIas) y cMontes de Atacoso) (Las Villas),
los dias 31 de marzo y 1.0 de abril del oorriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejéroito de la isla do Cuba.

•



Teniente coronel.. D. Enrique Vázquez Sánchez••...•. Cruz de 2.- olase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Comandante.. ••. ~ Juan Valls Casteló•••.••••...•. CruJ de 2." 013Be del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Capitán. ••••• .• ~ Miguel Fresneda Menjibar ..•••. Cruz de La olase del ·Mérito Militar Oon
distintivo rojo, pensionada.

Primer teniente.. ~ Emilio Sáenz de Tejada y sarachotc d 18. 1 d 1 Mé't Mil'tSegundo teniente ruz e . o ase e rl o 1 ar con
escala reserva.. ~ Tiburcio Sánchez Rodriguez..... ~stintivo rojo.

Otro....... ••••. ~ Manuel Gareia Domingo ..•••••• ¡cruz de La clase del Mérito Militar con
, distintivo rojo, pensionarla.

Sarg.ento•••••.•. Pedro Peces Salas.. . ... • •••• •• ... . .
Otro. • • . • • . • . . •. Hermenegildo Torres Sánchez. • • . • . '
Otro •••••••••••. Cayetano Rubio Téllez •••••.•••..•
Otro •••••••••••• Melchor Bravo Rodriguez••••••••••
Otro•••••••••••. Vicente Zozaya Sobrino.••••••••••.
Cabo ••••••••••• Ildefonso Polvillo de la Orden••••.•
Otro ..••••.•..•• Manuel Calderón Marin•••••••.•••
Otro•.•••••.••• , Isidro Vicente Vicente ••••••.••..•
Otro••.•.••.•.•. Angel Muñoz Magaña ••,••••.••....
Otro .•.•..••.••. Melchor de la Obra Rodríguez ••...•
Otro ...•.•.••••. Manuel Suárez Paohón .••••••••...
Soldado ..•.•..•• Fernando Prieto Ugarte .•.••••..••
Otro ......•..••. Florentino López Calderón••.•••.••
Otro•....•.•••.• Mariano Diaz Alonso .••..••••••.•.
Otro. . . • . • . • . . .• Celestino Morales de la Fuente •.•..
Otro......•..••. Luciano Poza. Lobo •.•.•••••..•.•.
Otro. . . . . . . . . . .. ltduardo Garda Sáenz..•.••..•....
Otro .......•.. " Florentino Gutiérrez Antonio ., ••••
Otro. . . . . . . . • . •. Aniceto Blanco.•....•..••.•...•..
Otro Santiago Muiioz Jiménez .
Otro Evaristo Peláez Monterrubio ...••.•
Otro Antonio Pulido Tostado ..••.••.••.
Otro.••......•.• Eugenio Sanquillo Milla .
Otro •• " .•.....• Julio Navarro López•..•.••.......

Bón. Caz. de Cataluña Otro•.•... , .•... Cesáreo Gómez Carra~oo ••.•...••.•
número 1. .•.......• Otro•....•..••.. Manuel de la Montaña ·

Otro. . . • • • . . . • •. 03sáreo Hernández Romero ••••••••
Otro•... " Juan Matamoros Najarro•••.••• , .•
Otro .....•...... Telesforo Caneppta Sánchez•••..•.•
Otro. . . . . . . . . . .. Francisco RoldAn Arroyo .... , • •• . . .
Otro "" ". Esteban Marin Valle •.••.....•••. " Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro '" , Cayetano Tapia Contreras......... tintivo rojo.
OtJ;'o ..•.•••... " Domingo de Bandes Magariño ••••••
Otro ..••.....••. Juan Barrado Varquilla .•••.•..•..
[otro. . . . . • . • •. . Pedro Dominguez Iglesias •.•••••••
Otro. . . • • . . . . . .. Ramón Labrador Trejo .
Otro•.....•..... Jaointo Bernabé Minguela ••....••.
Otro. . . . . . .. ... Eusebio Pachas Cabanillas ....••.•.
Otro ...• ". . .. . .. Miguel Borreguero Cuello de Oro .••
Otro ". .• Agustin Jiménez Sánchez•.•••••••.
Otro. . . . . . . . . . .. Domingo Rodríguez Rico •••..•..•.
Otro ....•....... Pascual Jiménez Martin .••.•..•. :.
Otro. . . . • . • . . . •. Saturnino Pacha Tranado •.•...••.
Otro. .. . .. .. . • . . Juan Mando Casilla .
Otro Manuel Arranz Hernando...•.....•
Otro José Santana Movilla .
Otro .....•.•.... Francisoo Bravo Gómez .\ •.•...••••
Otro ••..•.••••. ",Manuel Villarroel Dursn ......•••.
Otro•...•.••.•.. Nicolás Bodoque Villalba..•.....•.
Otro ...•••.....• Francisoo Gómez Guillén ..•.•••.••
Otro. • . . . . . • . . •. Tomás Martinez Recuenco .••••.•••
Otro .•.....••..• Eusebio Duarte Flores .
Otro Braulio Martin Calle .
Otro , Manuel López Delgado .
Otro. .. . . . .. . . •. Daniel López de la Fuente ..
Otro.. . . . . .. • Telesforo Herranz Mateos ..
Otro Justo Cubera Méndez ..
Otro••.••••..••. Julián Mateas Ram.iro••.••..•..•.•
Otro Autonio Núñez Peinado \
Otro. . . • . . . . . . .• Reye~ Gómez Doming;uez•..•...•.•
Otro Vicente Pérez Navarro .
,Otro. • • • . •• •• • .• Franoi6oo Avelino Tarriño •.•••••••
IOtro. .. .. • .. Germán Patisoo Martín ..
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!Soldado~ .• ..•.. Gregorio Durán Hernández .
Otro ..•...•.•••. Juan Gómez Cuéllar•......•••.•. ~

Otro. • • • • • • • • • .• Leonardo Florindo B!lza•••..•.•...
Otro. • • . • • • • • • •. Francisco Lorente Alcalá. ..••••••••
Otro. . • . . • • . • • .• Fermin Martinez Socuéllamos..•••.
Otro. • . • • •• •••. Agapito de la Plaza Avellano •...•.
Otro ••.•.•.••.. , Guillermo Fernández Alvarez •..•.•
Otro. • • . • •• • . . .. Francisco Alfares Perefía •••.•..•••
Otro Pedro Abesose Molina .
Otro•••••..•..•. JOl!é Jiménez Blázquez •.•••.••.•••
Otro Lucio Palomo Sánchez .
Otro , J ulián Garcia Moral •••••••.•.•...

Bó~. de Caz. de Catalu-¡Otro .••• ó • • • • • •• M!IDuel Garcia Martin •••••••••••. ClU;z ~é pla~a del Mérito Militar con dis-
na núm. 1 .••••.•.. Otro•••.•••••••• VICente Pérez Navarro.... •••...•• tmtivo rOJo.

Otro Cesáreo Solano Tovias t''' .. .. .. .. .. .. ,'i

Otro Justo del Río Fraile ••.•••••••••..
Otro•••••••••••. Antonio Martin Rodríguez.•••.•...
Otro•••••••••••. Luis de la Visitación Ramos •••.•• ;
Otro. • • • . . • • • • •• Manuel Paz Arroyo ••.•••••.••..•.
Otro. • • • • • • . . • •. Francisco Hilazo Martinez ••.•.•...
Otro.••.••••••.• Manuel Guerrero Martin •••••.•••.
Otro Narciso Barroso Rivas .
Otro Emilio Yelmo Sardina .
Otro••••••••... , Alfonso Delgado Ramiro , .•••••••.

¡Otro•••••••.•••. Eugenio Rodríguez Martin•••..••••
IOtro .••••••••••. Antonio Carrajal Martín •••.•••••.
\Otro. • • • • • • • •... Sebastián Sánchez Conde •••.•••••• ,

Comisión Activa.•.•••• ¡Capitán...•••.. , D. Eladio Pin Ruano ••••••..••.•. ¡Cruz di 1.a clase del Mérito Mílitar eon
, distintivo rojo.

, Otro.. .. .. . .. ~ Emilio Montes Chanzón J .

-_~. '~k ......... -.==,...mO . ..,..

;. Recompensas que se leí dOl!Ill6<ten
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Primer teniente. :) Dumingo Suárez Madi8riaga ••••. Cruz de 1.& clase del Mérito Militar oon
, distintivo rojo, pemlÍonada.

Sargento••••••• _ Basilio Martinez Caballero••••.. _. _1
Otro _.. Emilio Machado Mufíoz•. _. _•••..•
Otro. .. .. • • . Adrián López Sanz _•.
Otro••• _••.•.••• Esteban Pérez López...•....•••••.
Otro'.•••.•••••.• Melitón Maure González••••.••••••
Otro : .••..•.. José González Pérez ..
Otro. • • . • • • . . . •• Rufino Albisu Vidondo ., .•....•..
Cabo _ Juan GonzaIez González••.••.•••.•
Otro..•.••.•.•.• Juan Tombiano Bello .••... _ .
Otro•..•.•..•..• Guillermo López Mallo.•...•..•.••
Otro. • .. • • . . . . .. Pablo Albetre Cabrerizo •..•...•...
Otro...•••...... Ramón Vifíss Rocal!! ....••••••...•
mro. • • • . . • • • • .. Ubaldo Gallego López ••••••••.•.••
Otro. • . • . • • • • . •. Francisco Gómez Aranaz •••.•••...
Otro. • • .. .. • • . •. Pedro Maza Anillo .
Otro. . • . • • . • . . •. Teodoro Tello Laguna .••.•....••
[corneta••.•••••. Apolinar Marcos Piedras •.••••••..
iOtro ..•..•••..• , Mariano Laguenza Aloneo ...••••.•

l.er Mn. del reg. Inf.ll Otro .•.•.••.•... Severiano Larriba Valle •.••.••....
de América núm. 14. Otro Deogracias Atanés Tejerías........ .

Otro •..•..•.•.•. Valeriano Garcia Calderón ..•...•• Cruz de plata del Mérito Militar oon di.-
Soldado Eulogio Gauli Sastres•••........ , . tintivo rojo.
Otro•••••.•••.• _ Antonio González Enrique .. ó ••••••

Otro•••••..•.•.. Indalecio Quintana RalL •......••.
Otro Ramón Pérez Vázquez........•...•
Otro••.••••...•• Julio Blanco Legido ., ..•....• " ..
Otro ~ .. .. Pedro Moreno Medina ..•.......•.
Otro Vicente Nuño Vázquez .
Otro .••• " .••••• Tomás Osin Machin .
Otro ••.••••..••. Fernando Valero Labarta.....•.•.•
Otro•.•.••... '" Francisco Boch Vilatoriana ....•.•.
Otro ........• _., Memón Alvarez Moreno .
Otro .•... ~ ....•. José Villalta Avilés "
Otro•••..•.•.•.. Julio Gracia Pintre .•....••••...••
Otro _ J<laquin Plata Corral .
Otro ••• ~ •.•••... Antonio Camero Velaseo •..••...•.
Otro ••• '" .•.•.. Gregorio Lahuerta Quintin .••••...
Otro•••••..••... Juan Tusalba Bernáldez .•.. _••.•.•
Otro ••....•••• __ Juan Pujol Roig .•.•••••...••.. _.
Otro Lorenzo Blanco López .
Otro.. • . .. • . Miguel Rivera Marzal. .
Otro .•.••••...••• Manuel San Miguel Pérez .•••••••••



Soldado.•••••••• Manuel Santa Marina González•••••
Otro•••••••••••• M!guel Cloeas Torn's •••••••• " ••••
Otro•••••••••••• Miguel Blanco del Amo••••••••••••
Otro Miguel Puig Corbé .
Otro Narciso Torres LE'zcano••••••••••••
Otro ••••••••••.• Eusebio Santa Marta Maeso•.••••.•
Otro. • • • • • . • • ••. Bevero Caballero Martín•••••••••••
Otro•••••••••••• Agapito Roy Fuentes••••••••••••••
Otro •••••••••••• Antonio Garcia Cano••••••••••••••
Otro •••••••••••• Angel Lamana Crespo .
Otro A~ápito Pal:"tor Rincón ,
Otro••••••••••• , Antonio AhiJ'Jeira Iñigut'z, •••••••••
iOtro•••••••••••• Antonio González Taboada •••••••.•
Otro•••••••••••• Cástor Alvarez Castro •••••••••••••

1.&r bón. del reg. Inf. a Otro •• , •••••••• , Em!l!o Villar,Alónso••••• "., ••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
de América núm. 14. O.ro •••••••••••• ltnllh? HerraIZ Mar~ínez.. ••••••••• tintivo rojo.

Otro. • • • • • • • • ••. FranCISCO Toral GUlrao••••••••••••
Otro•••••••••••. Francisco Lecha MembrAn•••••••••
Otro. • • • • • • • •• •• Fernando Gago Martínez ••••••••• ,
Otro•••••••••••• Florencio Rodríguez Zanca•••••••••
Otro.. • • • • • • .. •• Francisco Igual Cervera ••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Gumersindo Sánchf'Z Gascón•••••••
Otro Guillermo Martíuez Moreno .
Otro. • • • • • • • • • •• Isidro Gutiérrez Hernández ••••••••
Otro.••••••••••• Juan Barros Diaz. , .
Otro•••••••••••• Juan Dipgo Cabezas•••••••• '" ••••.
Otro•••••••••••• José Novoa Garcia .
Otro•••••••••••• José Diaz Cuevas ••• , •••••••••• , ••
Otro••••••••• ' •• Lucio Lóppz Valenciano•••••• , •• ,.
Otro•••• '" ••••• Lorenzo Terniglln Labas••••••••••• I
\Otro •••••••••••• Manuel Martinez COrtéll ••••••••••• '

t' HERIDOS

\

Primer teniente•• D. Miguel Burón y León ••••.•••••• Cruz de 1.80 clase de Maria Cristina.
• Cabo •••.••••••• Luis Garria Montero. , •.•••••••••• ~

Bó C d Cat 1 - Soldado••••••••. A?tonio Rodriguf>z Rodríguez •••• ,. Cruz de plata del Mérito Militar oon dil'!!·
n. az. 1 e a un~¡Otro ••••.••••••• Nlelln.or H~1'rero Gallego...... .••. tintivo rojo y la pensión mensual de
número Otro.••••••••••. IgnaoIO Rodríguez Cortés.......... 2'50 pesetas, no vitalicia.

. Otro••••••.••••• Manuel Cascales Alzamora •••.••••
Otro•••••••-••••• Julian Pérez Sánchez t '
I
cabO ••••••••••• Justo Terrón A~onso•••••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis.
Soldado••••••••• Lucllil García 611. • • • . • • • • • • • • • • • • tintivo rojo y la pensión menl!lual de
Otro •••••••••••• Victor, Calvo Hernnndez........... 7'50 pesetas, Titalicia.
Otro•••••••••••• FranclSco Laoalle Yodra •.••••••••

1.er bón. del rel. Inf.- Otro•••••••••••. Tomás Oriado Lambeas •••••••••••
de América n].\m 14 ¡Corneta••••••••• Angel Bello González.••••••••••••• /

• • Otro•••••••••••• M~nu,el Gir~ldezRodríguez•••••••• Cr~z ~e pla~ del Mérito .Militar con dis·
Soldado••••••••• HIl,arlO Ibánez Madrego••••••••••• \ tl,utlVO rOJo y la ,pel?-8~ón mensual de
Otro•••••••••••. Cesáreo Orespo Barrero... •••• • • ••• 2 50 pesetas, no VItaliCIa.
Otro•••••••••••• Manuel Llames Alvarez •••••••••••
I I

muea
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.1.
hcmo-. Sr.: En vista de lo exp\1es~o por V. :ro. á este

MiDiltelio en In oomunroación de 9 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina RegenfJe del Reino,
por resolución de 2 del actual, ha tenido á bien aprobar la
00Itesm6n de gracias hecha por Y. Ji. á :0080fioiales, clasee é
i1ídividuos de tropa que se e:x:pr~JlI, en la siguiente relación,
que da principio con el oomandante del batallón Cazadores
de Valladolid núm. 21, D. Augusto Pamíes Puig, y termina
con el soldado. del 5.· regimiento de Artillería de montafia
ADrel Ve-rp QÓme., y otor~ar al jefe propuEll!lto por V. !l.

en la misma fecha, la que expresa la relación oitada, en re·
oompensa al comportamiento que observaron en las opl"ra·
ciones practioadas desde cViñales) á cMalas Aguas) (Pinar
del Río), los días 23 al 25 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios ~uarde a V. E. muchos afiol!!.
Madrid 15 de diciembre de 1896.

AzoÁRlUtU

Seiíor General en Jefé del ejc!rcito de la lila de Ouba.
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Comandante.•••• D. Augu~to Pamies Pnig•••••••••. E~pleo de..teniente coron~l. •
Capitá.n••••••••. :t FranCISOO Herrero Delgado •••••• ¡CrUz de 1. chille del Ménto Militar con

. . distintivo rojtJ.
Sargento •••••••. :t Ricar~o Garcia Cnen~a•••••••.• \Empleo d"ese'gundo teniente de l.a eseala
Otro •••••• ; • • • •• :t Franclsco Badia DomIngo.•••••• / de reserva. ,.

{

Cruz de pIa.ta,del Mérito Militar 90n ~i••
Otro••••.••••••• Leonoio Román Román .•••••••••• tintivo rojo.' Y' la pensión mensual de

2'50 pesetas, no ;vitalicla.
Otro•.•••••••••• Juan ~errerRamón•••• ~ ••• ~ ••• ; '••)Cr~z ~e pla~a ~tsl Mérito Militar con dis·
Otro •••••••••••• Antomo Escolá Mayoral ••.•••••••• f tmtlvo rOJo. ~

Cabo ••••.•••••• Manuel del Río Garcis•••••••••••• ¡Empleo de sargento.
Otro Esteban Puig Huguet . . , . j'

Otro. • • • • • • • • • •• Antonio Vicente Tamames•••••••••
ptro Pedro L6pez Aparicio .
~tro•••••••••••• Ram6n Menseguer Garcia •••••••••
Otro. • • . • • • • • • •. Guillermo l!ernánde'! del ValIe.••••
!Otro•••••••••••• Antonio Trietán Pérez...... -••••.•••
¡otro. . •••. . . ••.. Camilo Ventura ¡POlll':l •••••••••••••
Soldado••••••••• José Baena ,Ramós••••••••••.•••••

J

1Otro•••••••••••• Florencio Garrido Quintero••••••••
Otro•••••••••••• Rafael Rivero Mañivas~ ••• , .••..••
Otro••••••••••• ~ Ram6n Femández 1daUÚlS •••••••••
Otro•••••••••••• José Tabero Ripoll••.•'~ •••••••••••

Bón. CaKadorei de Va- Otro•••••••••••• Maurioio Pascual Carrasco•••••.•••
lladolid núm. 21. ••• Otro•••••••••••• Pascual FernJmdez MáciM•••••••••

Otro. • • • • • • • • • •• Adolfo Chillado Quinta ••••.••••••
Otro•••••••••••• Prudencio del Estal Jiménes•••••••
Otro•••••••••••• VictorilUlo Fernández Pesado •••••.
IOtro••••••.••••• José Alvares DurAn•••••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Antonio Ol'gel Plaza. • • •• • • • • • • • • • • • •
Iotro•••••••••••• Romualdo Fernández Alonso••••••• Cruz de plata del Ménto Militar oon di..
otro•••••••••••• Virginio Fernández Fernández..... tintivo rojo. .
Otro•••••••••••• Antonio Bardeci GonzáleK••••••••••
Otro•••••••••.•• Diego Gómez COrdoro•••••••••••••
Otro•••.•.•••••• Ezequiel Arenares••••••.•••••••••
iOtro•••••••••••• Estanislao de Dios López •.• " •••••
Otro•••••••••••• Jesús Bragado Montaña•••••••••• ,
Otro•••••••••••• Francisco Debeza Co~ta •••••••••••
Otro. • • • • • • •• • •. Ignacio Cabrera •••..•.•••••••••••
Otro Eulogio Garcia Donaire .
Otro•••••••••••• JulíAn Luna Puente••• " .•.••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Ramón Cnrto Arap:onés••••••••••••
Otro•••••••••••. Hipólito Ramf1'6Z Ganuza.•••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Daniel Molina Anglada••••••••••..
Otro Isidro Pastor Plá ..
Otro•••••••••••• Pedro Molero Varea•••• _••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Pedro OItnfio Yáfiez •••••••.••••••

5.o reg. Artilleria de}ArtillerO 2.0
••••• Emilio Molinero Go~zMez ••••.••••

Montaña Otro. • •• • • • • • • •. Rafael Sopana Espano!. .•.•.••••.•
••••••••••• Otro•••••••••••. Angel Verga Gómez•••.•••••••.•••

I 1

•

Madrid 15 de dioiembre de 1/)96.

Excmo. Sr.: Bn Tista de lo expuesto por V. E. á. este
Ministerio en su comunicaoión de 7 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina negente del Reino,
p<lr resohrción de 2 del actual, ha tenido ft, bien aprobar la
conoesión de gracias heoha por V. El. al jefe, oficial, cIa.
ses, individuos de tropa y guerrilleros que se expresan en
la .iguiente relaoión, que da principio con el comandante
dQ Infantería D. Alhcrt~ Caso Y VillazóD, y termina oon el
eargento de: Voluntarios Rafael CabaUero Dávila, Yotorgar al
jefe propuesto por V. E. en la misma fecha, la que expre·

sa la relaci6n citada, en reoompensa al ílomportamiento que
observaron en el combate l!loll'tenido- 'contra los imlUrrectos
en el cPoblado de Cabeza!) (Ma'Ú.Mai), el dla 19 de'mayo
del corriente año. '" "

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios -guarde tÍ V. E. muchOl afio'~ .·Ma.
drid 15 de diciembre de 1896.

AZCÁRRA.G"

Señor Genaral en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.
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InL";" comisión activa.. Coma"ildante••••• D. Alberto Caso y Villazón.• , , , " •• Cruz de 2.& clase del Mérito Militar con.
" .'.;'. ''-.'' '. " ". .".. dIstintivo rojo .
.," .,,' ":~. , "Segundo teniente

esoalareserva.. ) Antonio Pablo Valdés ••.•.•.••• Cruz de La clase del Mérito Milijiar con
I distintivo rojo.

Sargento •••••••• Mariano Alvarez Muñoz•••••.••.••
f .. ~Ó; :dcl' fufa Oabo•••• " •••••• Alejandro de la Torre Salmerón•••.
.: d'ctJ.'·, r~g''j7' Otro ••••.••.••.• Wenceslao Plaza Manzanares•••••••

e enca n.m. .. Soldado , Lorenzo Chicharro Patán , ..
. """"'" ", latro , , .. Rafael Yena Moreno ' ..

Otro •• , •• , •••••• Manuel Rodríguez Monje ••.•••••.•
Otro•.••••.••••• Nicolás Segura Moral •..•••.•••••.
Otro. • . • • • • • • • •• José Pablo Lorenzo ~ .•••.•••.••••.
Cabo •••.••••• " José Rodríguez Mira. ••••••.••.••••
Otro••.••.••••.. Sebastián CunRubira •.••• , •.••.•.

G d' Ci '1 Guardia 1.0.••••• Mateo Gascón Jimeno .
uar la VI •••.••••. Otro•••••••••••• Fauatino Palacin GoDzález C d 1 t d 1 Mé't M'lit di

Ot d " & J li"- Ot C l i " ruz e p a a e rI o I ar con 1-ro e ¿¡o •••••• u..... ero er ar n ••••••••• '.' ..., ti t' .
Otro José Rodrígu~Rodrigo • • • . • .. • .. . n IVO rOJo.

l
sargento •••••••• Francisco Martin Esteban•• , ••.••••
Cabo ••••...••••• Francisoo Ruiz Pina.••••"..•••••••.

1.& Guerrilla locaL •••• Guerrillero•.•••• Benito Diaz Ra~irez••.••.••••••..
Otro .•••• , • • • • •• Pedro Paoheco Gonzál6;z••••••••"•••
Otro .•••••..•••• Juan Ramirez Martinez•.•..•••• , .•

'Sargento •.••.••. Teodpro Ayl1ón Langa ..••..•••..•
Cabo .•••.••••• José Jenaro BlfI,uco .•••..•••• , ••••

2 a G '11 1 1 Guerrillero •...•. Matías ~antos Correa.•..••••••.•.•
. uerrI a oca .•••• Otro••••••••.••• Antonio López Fernández••••••••• ,

Otro ...•.•.•..•• Ramón ,Fuentes Hernández•.••.• ·.1
Otro•..•.•••••. , Demetno Garcia •• ,., .••••. " •••.• '

HERIDOS

l.er Mn. del reg.lnf. a . " 'Cruz de plata del Mérito Militar con dis"
de Cue~ca núm. 27.. Soldado.. ,...... GregorIo Calomaldo .: .. .. . • • .. .. •. tintivo rojo y la pensión m~nsual de

VoluntarIos.••.•••••. , Sargento,.", •.• Rafael Caballero Dávlla •••. "······1 2'50 pesetas, vitalicia.

I I
Madrid 15 de diciembre de 1896. ..0& AZCÁRRAI'JA

s.· S!IClOI6N

Excmo. Sr.: En vista del esorito de V. E., fecrha 21 de
octubre último, dando cuenta á este Ministerio del !ervicio
prestado por el cabo de ese instituto Guillerme Rodríguez
Aguado y guardia segundo Antonio Ibus Ibars, deteniendo
á MaJ;lUel Clemente, autor del asesinato con robo cometido
en la persona de D. Manuel Arroyo, vecino de Tramascatiel,
ocupándole el arma con que lo habia perpetrado y 20 pese
tas""dEdas 42'50 pesetasrobadae, el Rey (q. D. g.), Y en su
nOJ;l;l,bre la Reina .Gegente del Reino, se ha servido disponer
que se anote dicho servicio en la filiación del cabo y guardia
que lo llevaron á cabo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioaguarde á V. E. muohos años. Ma
drid15 de diciembre de 1896.

AsoÁRlu.lU

8e110r Direotor general de la Guardia Civil.
" ,... -

RE9ENCI.o~ES

9,· SlSOOI6N

Excmo." Sr.: En viBta de la instancia promovida por
Juan Martá, vecino del pueblo de Seva, provincia de Barce
l'onft,en ~o1icitud de que se le conceda autorización para
redimir del servicio militar activo á su hijo José Mru:fá Mas-

nón, excedente de cupo del reemplazo de 1895, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar dioha petición, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para!u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 15 de diciembre de 1896.

AZOÁlmAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

----ea.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Cándido PolantinO'l Gómez, vecino de Unyo, provincia de
Santander, en solicitud dequesa le conceda autorizaoión
para redimir del servicio militar aotivo á su hijo Eleuterio
Polantinos Horga, exoedente de cupo del reemplazo de 1894,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido desestimar dicha petioión, con arreglo á
lo dispuesto en el arto 1~i de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su CODcOQ~i,e.nto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1896.

AJOÁBRAGA.

Sefior Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

-.-
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Excmo. Sr.: En vista de 1& InAtaltmll queotlrsó V; E.
aeste Ministerio en 26 de octubre último, promovida por el
sargento retiradode la brigada de tropas de Adminlstraoión
Militar, D. Leandto del Pozo Segura, en súplica de qne se le
conceda el empleo de sl:'gundo teniente de la reserva gratui·
ta, Ó, á I'ler posible, de la retribuida con destino á Oub~, ~l

&y (q. D. g.), yen BU nombre In RéirÍa Regenté d~ Reinó,
se ha servido conceder al interesado el referido emplea de
segundo teniente de la .reserTa gratuita de Administración
Militar, que es al que tiene derecho por reunir laa condicio·
nes prevenida~ en el real deoreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478); debiendo disfrutar en dicho empleo la ano
tigüedad de 8 del menoionado meli de octnbre próximo pa·
sado.

Deréal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOl!! guarcre á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1?OO.

A.zcÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

RESERVA GRATUITA

•
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REEMPLAZO
7.a BICmÓI'

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Mini¡;ierio en 13 de noviembre próximo pasado, dando
cuenta de haber dispuesto cause alta en la nómina de reem·
plazo el capitán de Infi1l.tería·D. Adolfo Arias Villagarcía, que
fué destinado ll.l distrito de Cuba por real orden de 17 de
agoeto último (D. O. núm. 182), por encontrarse enfermo y
haber transcurrido los de 8 meses de licencia sin obtener su
curación, Begún se Bcreai'a por el certificado de reconoci·
miento facultativo que acompliña, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que el interesado quede sujeto á lo preceptuado en la regla
segunda de la reaJ..orden de 21 de mayo úliímo (O. L. nú
mero 126).

De real orden lo digt
) á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1896.

. .

Señor Capitán general de Cataluñ••

Señore!! Capitán general de la fal, da Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del eacrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de noviembre próximo pasado, remi
tiendo certificado de reconocimiento hcultativo sufrido por
el capitán de Infantería del distrito de Cuba, D. Rafael Car·
mona Bautista, que en la actualidad se halla en esa región
en uso de licencia y no puede incorporarse á su destino en 1
razón á su mal estado de salud, el Rey (q. D. g.)~ Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer ¡
que el interesado qUtde sujeto á lo preceptuado en el ar
ticulo 2.° de la real orden de 27 dQ julio último (C. L. nú·
mero 179).

De la de S. M.lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 diciembre de 1896.

AZOÁBRAGA

Señor Capitán general de Burgo!, Navarra y Vascongadas.

Señores Capitán general de la isla de Cnba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de GUOl'l'a.

OliCI

RETIROS
s.« SJlClOIÓ)l'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 30 de noviembre
último, ha tenido a bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento de haber provisional que se hizo al teniente coronel
de Infantería D. RicardQ Fernández Rodríguez. al concederle
el. retiro para esta. corte, según real orden de 23 de octubre
próximo pasado (D. O. núm. 240); asignándole los 90 cén·
timOl!! del sueldo de su empleo, ó sean 450 pel'letas mensua·
les, que por sus años de servicio le correspo~den: y ~50 pe.
setas, á que tiene dereoho con arreglo á la legIslacIón VIgente,
por bonificación del tercio, el cual le lerá abonado por 1M
cajas de Cuba. • .:

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista del eB<lrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 28 de noviembre próximo pasado, cnr·
liando instancia promovida por 'el capitán de Infantería del
distrito de Cuba, D. Leopoldo Quiles Durán, en la actualidad
con licencia por enfermo en esa región, solicitando se le con·
ceda quedar incluido en la regla quinta ó segunda de la
real orden de 27 de julio último, en razón á su mal estado
de sal~d, que acredita por medio del certificado de recono
cimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen
I!!U nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dil:!po,
ner que el interesado quede sujeto á lo preceptuado en ?l
articulo 2.° de la mencionada real orden (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de dioiembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de AragóD.

lOefíoles Capitán g,eneral. de la itl~ de Cuba, Inspeotor de la
Caja goneral de Ultramar y Ordenador de pag os de Gue~l'l.

MAMELO DE AIoÁRJWU.

Señor Capitán general de Castilla la J(ueva '$ Extremaduri..

Sp.ñores Presidente del Cousejo SupremlJ d.. Gnrra ., _arina
y Capitán general de la bll d. Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el

. Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña·
lamiento de haber provisional que se hizo al primer teniente
de Infantería D. José Espitia Vidal, al concederle el retiro
para Fraga (Huasca), según re~l orden de 23 de octubre pró.
:ximo pasado (D. O. núm. 240); asignándole los 66 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 123'75 pesetas meDllUale.,
que por &tUl añol! de.llerviciQ' le oorresponden.

De real orden lo digo á V.!l. para.!lu eonocimiento y
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Sefior Director general de Oarabineros.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que cursó V. m.
á este Ministerio con su escrito de 23 de octubre último,
promovidas por loe sargentos del regimiento Lllnceros
de la Reina, 2.° de Oaballería, D. Enrique Velbql1es nI da
Arana, MioaDor Isidro Notario, Fernando Fuentes Aparioio y
Gaapar Benitez Morl4tal111, e!1l:'~plica de ahono de JlI8 grafífi
Caciones de continuación en filas que se lelS adeudan, (:jI Rey
(q. D. g.), y en 1iU. nombl:ela Reina Regente del.&ino, hn te-

AZCÁRlU.GA.

Señor Capitán general de,Sevilla y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
Señor Capitán general de la iala de Ouba•

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

rrespondan, á cuyo efecto se le remite con est~ fecha la ins·
tancia de referencia.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
15 de diciembre de 1896.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
12." SEOCIÓ.N

Exomo. Sr.: De oonformidad con lo propuesto por V. E.
en escrito de 11 del mes próximo pasado, y como compren·
dido en los beneficios del arto 3.° transitorio del reglamento
de ascensos en tiempo de paz y en la real orden de 28 de
octubre último (D. O. núm. 243), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ce,ler el abono de sueld,) del emple'> suparior inmediato, al
respecto delll~ñalado para sus equivalentes del arma de In
fantería, desde 1.0 de noviembre del corriente afio, al capi
tán de ese instituto D. EUflqlle Viñé Y Ruiz, con destinC! en
la ComandlJ.ncia de Guipúzcoa, por contar eu su aotualli\m-
pleo la antigüedad y efectividad reglamentarias. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de diciembre de 1896. •

AzoÁRBAGA

Excmo. Sr.: En vista de lain~tanoiaque V. E. cursó lÍo

este Ministerio en li del mes próximo pasado, promovida
p0r el oelador de fortificación de segunda clase, con de.tino
en la Comandancia de Ingenieros del Campo de Gibraltar,
D. lIanuel Gómez Ubed, en lIúplica de que se le oonceda el
abono de sueldo del empleo superior inmediato correspon
diente á su equivalente del arma de Infantería, oomo como
prendido en los beneficios delart. 3.° transitorio del regla
mento de ascenSOS en tiempo de paz y real orden de 28 de
octubre último (D. O. núm. 243), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado por el recurrente, por contaren su actue.l
empleo la antigüede,d y efectividad reglamentarias; debian·

, dó disfrutar tal beneficio desde 1.0 del citado mes de octu
bre, con deducción de las gratificaciones de efect~vidadque'
haya percibido desde esta última fecha.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
15 de diciembre de 1896.

Q. O. nmn. 284
• ¡,''-iS' t;OQt.l el".:

.Cirot¡¡Jar. Excmo. Sr.: .~ vista de IQ expu~to por ,.el
Oqm'lEtiQSu.prew.o de Guerra y Marina, en acordada de 9 de
octu1;lrlillÍltimo.,al infor1llllr acerca de la propuesta de retiro
~.ElW d$l ~m:tAO teniente de lllfat:lt.eria D. 4lfunso AmUl
di Syie¡:r€su,1t&ndo que este ofioial al causar baja en activo
por fi.tl q~ enero últhuo, oon~ba solamente 19 años, 11 me·
les 1.7. l1iM lile eÚ!Otivo$ aeJ:vicios, que con estricta sujeción
l\¡-lp. ~Pl;lel:lto en 4. vig~~ ley de retiros no le dan derecho
á disfrutar de h.aberpasivo; y considerando que es equitati
V{) evital' qll~ f¡an~ el interesado oomo otros oficiales que,
por efeoto de las necesidades impuestas por las recientes
~rras.oiviles, viojeron al Ejército como premio á BU abne·
gación y buenos servicios, pero en edlld en qne había de al
canzarles el retiro forzoso antes de completar los 20 años
de servicios necesarios para obtener el sueldo mínimo en
dieha situación, queden reducidos ti la más fstrfchlt pobreza
cuando ya no están en condiciones de dedicarse á ocupa
ción alguna con que atender á IIU subsiBtencia, el Rey (que
Dios guarde), yen BU nombre-Ia -Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo propuesto por el reftJrido allo Cuer·
po, ha tenido á bien resolver se restablezca lo dispuesto en
real orden de 17 de noviembre de 1865, y que, en su conse
cuencia, cuando un jefeú oficial haya de ser retirado por
edad y cuente 19 años oumplidos de iervicios sin llegar á
20, quede en situllción de reemplazo hasta completarlos; pero
en inteligencia. de que no podrán obtener ascenso por con·
cepto alguno cuando, cumplida ya la edad prefijada para
el retiro, permanezcan en la expresada situación; siendo, por
último, la voluntad de S. M. que esta disposición se aplique
únicamente á los jefes y oficiales á quienes falte un año ó
menor plazo para completar los 20 de servicios que dan de
reoho al sueldo mínimo de retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~fe9.tos cOJ,'refilPondientes. Dios guarde ti. V. E. muchosaftos.
~rid 15 de diciembre de 1896.

AzOÁRRAGA

7.a SECCIóN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Minis,terío, prolX1Qvida por el primer teniente de Caba
llería D. Francisco Vela Rodríguez, en súplica de retiro oon
residencia en Santa Clara, participando al propio tiempo
haberle anticipado dicha gracia, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E.; disponiendo, en su canse·
cuencia, que el interesado sea baja en el arma á que perte.
nece, expidiéndosele el ratiro para dicha capital y abonán·
dosele, por las clljas de esa isla, el sueldo provisional de
22 pesos 50 centavos mensuales, ó sean los 30 céntimos del
de su actual empleo; al respecto de paso fuerte por escudo,
mientras resida en Ultramar, pues fli regresara ti. la Penínsu.
la tan sólo deberá percibir el de 56 pesetas 25 céntimos men
suales, satisfechas por el Tesoro de la Pl:lnínllula, más el
tercio de flllta cantidad, en conctipto de boni.fioflción,...por ella
~$la, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina infor·
Wlli p.ceroa de 101 derechof:l pasivos que en definitivll. le oo·

Sefior Capitán general de- Aragón.

Seiíor ·Fr~q.~d~GOD&ej4> ~uprl}mo de Gu~ra y ttWina.

Señor.....

fiñéiícoiÍsÍguientes: Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 15 de dicieMbre de 1896.

. '''l,'

•
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nido á bien acceder á lo solicitado, autorizando al expresa
do cuerpo para que, en adicional al ejercicio cerrado de 1895
á 96, reclame para .D. Enrique Velázquez Gil y Nicanor
Isidro Notario, las gratificacicnes que por dicho concepto
devengaron en los mesei de abril, mayo y junio, para Fer
nando Fuentes Aparicio, las de febrero, marzo, abril, mayo
y junio, y para Gaspar Benitez la del mes de junio; y dis·
poner que el importe de la referida adicional se incluya, pre
via liquidación, en los efectos del apartado letra C del ar
ticulo 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efeatos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de diciembre de 1896. .

M.iBCELO DJ: MoÁlUl.lG.l

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Extremlldva.

Safior Ordenador de pagos de GÚerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
4 este Ministerio con escrito de 3 de noviembre próximo
paSAdo, promovida por el comandante mayor del regimiento
ligero de Artillerfa, cuarto de campaña, en súplica de auto·
rización para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1895·96, la cantidad de 45 pesetas, importe de las gratifica
ciones da continuación en filM, devengadas en los meses de
ablil, mayo y junio últimos por el sargento de dicho regi
miento Grisóstomo Naval'l"o Ayuso, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien eon
ceder la autorización que ie solicita, y disponer que el im
porte de la referida adicional se comprenda, previa liquida
ción, en los efectos del apartado letra O del arto 3.0 de la
vigente ley de presupuestos.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guards á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1896.

M.ARcELo DE AzoÁRBAGA

Safior Cspitan general de Castilla la. Nueva y Extremldura.

S~iior Ordenador de pagos de Guerra.

e'~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante mayor del 10.o regimiento montado de Artillería, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 29 de octubre
último, el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha. tenido ti bien al;ltorizar á dicho jefe para que,
en adiciQwUal ejercicio cerrado de1a95'96, reclame las grao
tificaciones de continuación en filas devengadas por 103 sar·
gentos del citado cuerpo, lIanuel López Díaz, Antonio López
Ríoalda y Farmín Farnáudez Balsas, en los meses de abriJ,
mayo y junio del corriente año. Es asimismo la voluntad
de S. M., que el importe de la referida adicional se compren
da, previa liquidación, en los efectos del apartado letra O
del articulo 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio/!. Ma·
drid 15 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁlm.A.GA

Sl:lfior Capitán general de Caltilla la Nueva y Extremadura.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•

_ro. ;·'~iJ'f{~ f.<JÚ "a..~~·~),¡j¿."w~

TRAN&PORTF..s·~.,>... $.,~:,<'i',~ ...!t!'1~'t1 iW:~ ,~:1

. 7.·~~.6~ .,;,,;,.:~;.,~:.,:~~ :L'~i\~';J:'~~X
Excmo. Sr.: En vista del escrita~Q,~V:~~.,~r¡~1~~.~t~"¡,1l"}

Ministerio en 13 de julio próximo -p!j.sad,Q,..ª*n~q.,.,clle!,:\S~~ .); ,c};

haber expedido pa.sapo,rte por cu()nta del&stadóe,ql/l ,pa¡!:~e~

reglamentaria, á D. a GGnsuelo Jareie, e!.po's8..¡:lfli.Q1~dlc.().pr;~,
mero de Sanidad Militar D. Antonio Moncada y A1Varez~
para que, ~ompañadade cinco hijos, regrese á la Peninsu-
la, el Rey (q. D.g.), yen. su n9mbJ;~.~ª.~ei:rH~._ª!3~,.
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
por hll.lIarse ajustada á 10 prevenido en el arto n de las ins
trucciones do 7 de noviembre de 1891 (O. L. nfim.426)....

De real orden lo digo á V. E.para BU conociffiíenttr'y
demáS efectos. Diol guarde á V.;ID. muchos añoa..,': ,MtW.~"
15 de dieiémbre de 1896. . e .\ .

AICÁmu.8A'

Selior Capitán general de las islas ;rilipiñas.· ... ., ....
Sefior~ Capitán general de Ía cu';ia refi¡Óu, Inápecto~'cté I:i

Caja general da Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra._.-
VUELTAS AL SERVICIO

6." SJlCCIÓ1f

Excmo. Sr.: En. vista 'ae la instancia promovida pot el
capitin de Infantería, retirado en Berrioseco de esa región,
D. llariano Alloza Ldre, en súplieá de su l'ueltá al servicio
activo, con destino al ejército de operaciones de Filipinas,
el Rey (q. D. g.), Y en su tiombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido desestimar la petición del recurrente,'por
existir excedente de su clase y oponerse· á ell!} el párraÍo 2.°
del arto 37 de la ley constitutiva del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
noticia dei interesado. Dios guarde.á V. .ID. muchosaii.o!.
Madrid 15 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

--
Excmo. Sr.: En vista. de la instancia promoTidá. por él

primer tepiente de Infantería, retirado, D. Ramón Luqua y
Gineto, en súplica de que se le conceda la vuelta al ser"ri()io,
con destino alejárcito de operaciones en Cnba, el Rey (qus
Dios ·guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido diBponer que el interesado se atenga á lo le
suelto en real orden de 5 del mes actual (D. O. núm. 251)
en petición de igual indole.

De real orden lo digo á V. E. pllol'8 su. conocimiento y
notioia del interesado. Dios guarde tí V. E.muohos años.
Madrid 15 de diciembre de 1896.

MARcELo DE AzoÁRBAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

CIRCULARES Y DISPOSICIOJaS
d.e la Subseoretana '1 Seociones d,e~Bte Xlniatirio

'1 d,e las Direcoiones gener'ales

ASCENSOS
11.· B:IlOO1Óil'

En 'l\so de las atribuciones que me están conferidas, he
concedido el empleo superior inmediato á las clases de ban
dade trompetas de ArtiUeria que se expresan en la siguiente
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relación. que empieza oon lIanuol Navarro CastelTó y termi
na con Francisco Peña C.b:tiio, ,áfiQ-'ife oubrir las TRcantes
que de suá nuevos empleos exiaten. en los cuerpos lÍo que se
destinan y por reunir 111~ condiciones prevenidas en la real
orderi'aé2~laefe,brera de 1894 (O. L. núm. 51); precedién
dosenl atta YbaitálJdbI:re~ndiénte en la revista del próxi.
000 méá'de éne%',' y1:úiIJietido usó de la via férrea pt>r cuenta
del Estado los qué :tuvierenneoeaidad de verificarlo.

:. .
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Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de di·
ciembre de 1896.

El Jefe de la. Sección,

Eduardo Verde.

Señor•••••

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera, legunda,
tercera, quinta, sexta y séptima regiones.

Relación 'lúe se cita

Empleo
Cuerpos á que son destinado!Cuerpoa á que pertenecon Cl0.ses NOMBRES que se les confiere

-
5.o Iaf}g; lmdntado•• •-.J •Trompeta••••••• ~IanuelNavp.rro. Oastelvó .•••••.•• Oabodetrompetas 8.0 reg. montado.
6.° ~ id........... Otro..••.....••. Juan Pérez :U;mp.erador ..•...••••• Idem............ 13.0 idem id.
1:0 idem id •••• .- •• .'. : • Otro••••••.••••• Francisco Peña Oabrito ..••.•.•••• Idem............ S.er ídem id.

Madrid 15 de diciembre de 1896. Verdes-.--

Cortés

El Jefe de la Sección,
Ped1"O Sarraís

..... -.

RACIONES
10.8. BJlCCIÓR

tMPREN',rA. Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

I D. Herminio Barba Salgado, al regimiento Infantería de San
Fernando núm. 11.

Madrid 15 de diciembre de 1896.

DESTINOS

s. ~ SmaCIÓN

Relación que se cita ,

D. Enrique OAceres Pérez, al regimiento Infantería de Ex-'
tremadura núm. 15.

~ }~rancisco Hurtado Leonet, al regimiento Infanteria de
Zamora núm. 8.

» Pedro Valcároel Sampol, al regimiento Infantería de
España núm. 46.

Exomos. Señores Oapitanes generales de la primera, >&aguD'

da, tercera y octava regionlll.

Señor....

n. ~b~~r!49 cpmpll4Q l~s seiame~ de filiados que dettll:
~~,la,}:~ P.1'den 4\3 &de ~br~ pltjmo (D. O,I!Ú,m. 78), los
alum~os' dEt l&, compañi~ de clases del colegio.di Maria Oris
tina que 136 expresan en la siguiente relación, que empieza
con D. Enrique Cácerel Pérez y termina con D. He.rminio
Barba Salgado, se les destina á los cuerpos que en la misma La Intervenoión general de Guerra, con feoha 12 del a.c
sé indican con el empleo de cabo; verificándose la correspon- tual, manifiesta lÍo esta sección, que los saldos á favor por
diente alta y baja en la próxima revista del mes de enero y devengos de raciones de los potros en dehesa destinados lÍo

haciendo uso de la vía férrea por cuenta del Estado al in- los cuerpos del arma de Oaballería é instituto de la Guar.
corporarse á sus nuevos destinos. 1 dia Oh:il, correspondientes al año económico de 1895 á 96,
. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de di-I deberán acreditarse por ejeroicios cerrados, incluyéndo15e e~

Olambre de 1896. el primer proyecto de presupuesto que se redacte como obh·
El Jefe.dela.Bección, gaciones que carecen de crédito legislativo. En su consecuen·
J!)nrí'1ue Oortés cia, los establecimientos de Remonta no podrán abonar á

los cuerpos mencionados el importe de sus devengos respec·
tivos, después de deducidas las cantidades que en concepto
de acogidos deben satisfacer por cada potro, ínterin no ha·
gan efectivas las que se hallan pendientes de acreditación.

Lo que se hace saber á los señorelil coroneles de los regio
mientos y primeros jefes de las unidades activas de la cita
da arma para su conocimiento.

Madrid 16 de diciembre de 1896.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

•

OBIU.S EN VENTA EN LA iDlIINISTR!CION DEL cDWUO OnCIAL- 1 cCOLECCIOI LRGmL1TlVl-
1 CUTOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE .AL ADMINISTRADOR.

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y D~ LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada. su impresión, se halla á la venta enasta Administración y en CMa de los se1ior~ Hijos de Fernández
Iglesias, Oarrera de San Jerónimo núm. 10, almacén. de papel y objetos de escritorio, y habi4tados de los OtuU'teles
¡enemles.

El Escalafón contiene, además de laB dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefíoNS Ooroneles, con
eeparación por armas y cuerpos, y d~ués la escala general por el orden de antigüedad que cada' Uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reaeiía histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extrooto como
pletO de las,disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectu.n en todas las situaeíonEll que tengan
los eefíoree Generales. ..

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en IDtramar.

x....:mG-:Di!!JL.,-A.C:J:Ó:N"

Del Afto 18'(6, tontee 1.° y 3,°, Á 2'SO pe!Ietu uno.
Del do 1885, kmsAIl.o y J.o, 'li id. id.
De 1. a1IOIl18'(6, 18'18. 1879, 18tl'l, 188V, 1890, 1892 Y 189lí, 6 pesetas 'lUlO.
Leed lIe110ree jefea, efielales é Individuo« de h'opa qne deseen adquirir toda ó parle de la 1A{¡iIlacl6t& publleada.p~ ~~~

DAn 8 ti peIIetM tnenllUlÜ6!I.
se admitrm anune10e :relacionadOl!lll)n el Ejército, á 50 céntimo! la línea 'POl ilUIereión. A. 1.GII anUDlllantel q.e deeeeJl' Bprea IQ

UlUl.oielr por semporada qllaexooda de tree me_, 8l! 16I.l h&rá tina ooniiklao16n del 10 Pl)l' 100.
Diario q,fcttü 6 pliego de~ ¡¡ae lHl oompre ~tleltol liendo del dia, 26 06ntJmoli. Loe atruadu, , 60 id.

La wbarlpol&nea partleu1arell podré ha~lHl en la fonna Bigniente:
1.a A. la CllZecci6tI~11. al preeio de I pesetas irimeetra, '1 BU alta een\ preolsameute en primero de do.
J.a Al.DilJrio O,¡kial, .1 ídem de I íd. id., Y SU alta podrá Ilel' en primare de cualquier \rIm.Mtre.
I.a Al~~ .,~~. al ídem de {) íd. íd., Yeu alta al Diario Oficial en ctialqtller trimestre '1' la~ lA·
~ Cln primero da do. "

Tedaa 1M eubacrlpolones darán OODllenso en princIpio de trlmelltre natural, llea Ot'lalqnlera la feeha de !11 alta, denuo de eetI
perfed&. •

Con la leg1a1acltón corrtente 86 dt!lttlbntrÁ la oorreepondiente á otro do de la atraaada,
En Ulmunat lo! precios de 8ub~crlpciónMl'án al doble qne en la Península.
1M pagoe han de Yllrlficarse por adelantado.
Lu pedid" '1 gilOl, al Admlnilltrador dellJiario t-)'icW yOoltcc$ótt LegiJlatiV4.

NOVIsI~IA LEY DE RECljUTA~{IENTO
POR EL TENIENTE CORONEL DE INFANTERÍA

DON EVARISTO GONZÁLEZ

Obra de consulta, anotada con ~odas las disposiciones dictadas hasta el día y cien formularios concordados con los
preceptos de la ley, aplicables á todas las operaciones del reemplazo, autorizada su publicación por real orden de 28
de ap;osto último. •

Su precio 4 pesetas en Madrid y provincias, franco de porte.
Dirijanei loe pedidos al Administrador del Dwuo OJl'IOUL.


